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CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN QUINTA 
 

MAGISTRADA PONENTE: ROCÍO ARAÚJO OÑATE 
 
Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Referencia: ACCIÓN DE TUTELA 
Radicación N.º: 11001-03-15-000-2022-05711-00 
Demandante: RICHARD NEY CASTAÑEDA SILVA 
Demandado: TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 

 
Tema: Tutela contra providencia judicial  

  
   
AUTO ADMISORIO 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1.1. Solicitud de amparo 
 

1. El 28 de octubre de 2022 ingresó al despacho la solicitud de la referencia1, mediante 

la cual, el señor Richard Ney Castañeda Silva, a través de apoderado judicial, instauró 

acción de tutela en contra del Tribunal Administrativo de Bolívar, con el fin de que le sean 

amparados sus derechos fundamentales “a la dignidad, a la igualdad, al debido proceso, a la 

buena fe, a la prevalencia del derecho sustancial y de acceso a la administración de justicia” y 

la prevalencia de los principios “de reparación integral - Principio pro actione - Principio pro 

damnato”.  

 

La entidad accionante consideró vulneradas las referidas garantías constitucionales, con 

ocasión de la sentencia del 10 de diciembre de 2021, proferida por el Tribunal 

Administrativo de Bolívar, mediante la cual revocó la decisión de primera instancia 

dictada por el Juzgado 10 Administrativo Oral del Circuito Judicial de Cartagena en la 

que se había accedido a las súplicas de la demanda, para en su lugar, declarar de oficio 

la caducidad del medio de control. Lo anterior, en el curso del proceso de reparación 

directa, identificado con el radicado No. 13001-33-33-010-2018-00039-01 que adelantó 

el actor y otros2 contra la Nación -Ministerio de Defensa – Armada Nacional.  

 
2. Con base en lo anterior, la parte actora solicitó el amparo de los derechos 

fundamentales invocados y, en consecuencia, pidió: 

 

“Como consecuencia de la anterior declaración, ruego a los Honorables Consejeros 
ORDENAR al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR, para que en el menor 

 
1 La acción de tutela fue radicada el 27 de octubre de 2022. 
2 Actúan como demandantes en dicho proceso los señores Yaneth Cecilia Castañeda Silva, Keiner Antonio Castañeda Silva y 
Jhonatan Andrés Castañeda Silva. 
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tiempo posible se sirva DEJAR SIN EFECTO, LA SENTENCIA DE SEGUNDA 
INSTANCIA, de fecha (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2.021),proferida dentro 
del proceso ordinario en ejercicio del medio de control de reparación directa 
adelantado por el señor RICHARD NEY CASTAÑEDA SILVA y su núcleo familiar en 
contra LA NACION –MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –ARMADA 
NACIONAL, radicado bajo el No. 13-001-33-33-010-2018-00039-01,en donde se 
declaró de oficio la caducidad del medio de control, sin considerar las particulares 
circunstancias padecidas por el actor, que hacían necesaria la flexibilización del 
conteo del término de caducidad, constitucionalmente establecido, tomando las 
especiales circunstancias que rodean al actor y el marco factico objeto de examen 
judicial. 
 
(…)”. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

2.1. Competencia  
 

4. El Consejo de Estado es competente para conocer de la demanda presentada por 

el señor Richard Ney Castañeda Silva, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

86 de la Constitución Política, 37 del Decreto Ley 2591 de 1991, el numeral 5° del artículo 

2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, modificado por el Decreto 333 de 2021 de 2021, 

el artículo 2.2.3.1.2.4 del Decreto 1069 de 2015, también modificado por el Decreto 333 

de 2021 y el artículo 25 del Acuerdo de la Sala Plena del Consejo de Estado No. 080 de 

12 de marzo de 2019. 

 

5. Lo anterior, por cuanto la acción de tutela se dirige contra el Tribunal 

Administrativo de Bolívar, en tal sentido, debe aplicarse el numeral 5° del artículo 

2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, modificado por el Decreto 333 de 2021 de 2021, 

por ser esta Corporación el superior funcional de aquel. 

 

6. Igualmente, este Despacho como integrante de la Sección Quinta de la Sala de lo 

Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, es competente para pronunciarse 

sobre la admisión de la demanda de tutela, en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 del 

Código General del Proceso, aplicable al trámite del vocativo de la referencia por la 

remisión establecida en el artículo 2.2.3.1.1.3. del Decreto 1069 de 2015. 

 

2.3. Admisión de la demanda 

 

7. Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 14 del Decreto Ley 2591 de 1991 

y de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, 

modificado por los Decretos 1983 de 2017 y 333 de 2021, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por el señor Richard Ney Castañeda Silva, 

a través de apoderado judicial, en ejercicio de la acción de tutela. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la existencia de la presente acción a los Magistrados del 

Tribunal Administrativo de Bolívar, como autoridad judicial accionada, para que dentro 
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del término de tres (3) días, contados a partir de la notificación de esta providencia, se 

refiera a sus fundamentos y pueda allegar las pruebas y rendir los informes que 

considere pertinente. 

 

TERCERO: VINCULAR en calidad de terceros con interés, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto Ley 2591 de 1991, a los señores Yaneth Cecilia 

Castañeda Silva, Keiner Antonio Castañeda Silva, Jonatan Andrés Castañeda Silva y a 

la Armada Nacional, quienes conformaron el extremo activo y pasivo, respectivamente, 

en el medio de control de reparación directa con radicado No. 13001-33-33-010-2018-

00039-01. 

 

CUARTO: OFICIAR al Tribunal Administrativo de Bolívar para que allegue copia digital 

íntegra del expediente con radicado N.º 13001-33-33-010-2018-00039-01, en el término 

de tres (3) días, contados a partir de la notificación de esta providencia. 

 

QUINTO: OFICIAR a la Secretaría General del Consejo de Estado y a la del Tribunal 

Administrativo de Bolívar para que publiquen en su página web copia digital de la 

demanda de tutela, de los anexos que la acompañan y de esta providencia, con el fin de 

que cualquier persona que tenga interés conozca de los referidos documentos y pueda 

intervenir en el trámite constitucional de la referencia.  

 

SEXTO: ADVERTIR a las autoridades oficiadas que, de no cumplirse con los 

requerimientos hechos, se utilizarán por este despacho las potestades correccionales 

que le confiere el artículo 44 de la Ley 1564 de 2012.  

 

SÉPTIMO: TENER como pruebas, con el valor legal que le corresponda, los documentos 

relacionados y traídos con la demanda. 

 

OCTAVO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los 

términos y para los efectos previstos en el artículo 610 de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOVENO: RECONOCER personería para actuar al abogado Miguel Ángel Martínez 

Méndez, en calidad de apoderado judicial del señor Castañeda Silva, de conformidad 

con el poder especial obrante en el expediente de tutela. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

Magistrada 
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Señores. 

CONSEJO DE ESTADO - SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

E.   S.   D. 

 

=========================================================================  
Referencia: Acción De Tutela, contra providencia judicial de RICHARD NEY 

CASTAÑEDA SILVA en contra del TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR.  

=========================================================================  

 

MIGUEL ANGEL MARTINEZ MENDEZ, mayor de edad, domiciliado y 

residente en el Distrito de Barranquilla, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 72.250.732 expedida en Barranquilla, 

abogado titulado, portador de la tarjeta profesional No. 

125.696 expedida por el Consejo Superior De La Judicatura, 

actuando en mi condición de apoderado judicial del señor 

RICHARD NEY CASTAÑEDA SILVA, mayor de edad, domiciliado y 

residente en el Distrito de Barranquilla, conforme al poder 

conferido y que adjunto, por medio del presente escrito, 

acudo ante su despacho de manera muy formal, a fin de 

presentar ACCIÓN DE TUTELA, en contra del TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR, a fin de que se protejan los 

derechos constitucionales fundamentales que han sido 

vulnerados a mi poderdante, por los hechos que a continuación 

relaciono:  

 

1.- HECHOS. 

 

1.1.- En fecha diez (10) de febrero de dos mil diez (2.010), 

después de haber aprobado todos los exámenes previos y que 

reseñaron que se encontraba en perfecto estado de salud, el 

señor RICHARD NEY CASTAÑEDA SILVA, fue incorporado en la 

ciudad de Barranquilla a la Armada Nacional para definir su 

situación militar obligatoria, en calidad de Infante de 

Marina Regular - soldado conscripto adscrito al Batallón de 

instrucción No. 1 de Coveñas (Sucre), primer contingente de 

2.010, compañía Alfa.  

 

1.2.- En curso de su actividad al servicio de la Armada 

Nacional el señor RICHARD NEY CASTAÑEDA SILVA, presentó 

diversos y graves inconvenientes de salud, por los cuales fue 

atendido, puesto en tratamiento médico -clínico. 
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1.3.- Su atención medico clínica, se hizo en el Hospital 

naval de la ciudad de Cartagena y allí en fecha primero (1º) 

de noviembre de dos mil once (2.011), se logró determinar que 

el señor RICHARD NEY CASTAÑEDA SILVA, padecía de VARICOCELE 

IZQUIERDA Y QUISTES EN AMBOS EPIDIDIMOS e inicio el 

tratamiento médico clínico, tendiente a obtener su mejoría 

máxima médica, con los tratamientos médicos correspondientes.   

 

1.4.- El Infante De Marina regular RICHARD NEY CASTAÑEDA 

SILVA, fue dado de baja del servicio activo en el mes de 

enero de dos mil doce (2012), empero continuaba vinculado a 

la ARMADA NACIONAL y siendo atendido por el departamento de 

Sanidad de la Armada Nacional, debido a su estado de 

DEBILIDAD MANIFIESTA, por encontrarse sometido a tratamiento 

médico clínico, debido a las diversas patologías adquiridas 

cuando prestaba su servicio militar obligatorio (Conscripto) 

y era atendido en las ciudades de Barranquilla y Cartagena.   

 

1.5.- En fecha veintiséis (26) de noviembre de dos mil trece 

(2013), el Infante de marina regular señor RICHARD NEY 

CASTAÑEDA SILVA, fue sometido sin éxito a intervención 

quirúrgica para corregir su patología de VARICOCELE IZQUIERDA 

Y QUISTES EN AMBOS EPIDIDIMOS, ya que después de dicha 

intervención, continuaba presentando, como consecuencia de su 

enfermedad ORQUIALGIA CRONICA Y QUISTE DE CABEZA DE EPIDIDIMO 

DERECHO, es decir, su estado de salud aún no se encontraba 

resuelto, no había sido dado de alta médica y seguía sometido 

al tratamiento clínico, ya que desconocía los alcances de su 

enfermedad y su repercusión en su estado de salud y seguía 

siendo atendido en los hospitales navales de las ciudades de 

Barranquilla y Cartagena.  

 

1.6.- En fecha cinco (5) de febrero de dos mil catorce 

(2014), la Armada Nacional realizó al Infante de Marina 

Regular señor RICHARD NEY CASTAÑEDA SILVA, junta medico 

laboral No. 24 en la cual se concluyó que este presentaba 

VARICOCELE IZQUIERDO RESUELTO Y QUISTES DE CABEZA DE 

EPIDIDIMO DERECHO, que no se le determinaba incapacidad, que 
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no era apto para el servicio y que no había sufrido ningún 

tipo de pérdida de capacidad laboral.   

 

1.7.- De la anterior decisión, fue notificado en fecha 

veintiuno (21) de febrero de dos mil catorce (2014) y 

oportunamente presento solicitud de convocatoria al Tribunal 

Medico Laboral y Revisión Militar. 

 

1.8.- En fecha Trece (13) de febrero de dos mil quince 

(2015), el TRIBUNAL MEDICO LABORAL DE REVISION MILITAR Y DE 

POLICIA, decidió MODIFICAR los resultados de la JUNTA MEDICO 

LABORAL No. 24 del cinco (5) de febrero de dos mil catorce 

(2014), señalando que el Infante De Marina Regular RICHARD 

NEY CASTAÑEDA SILVA, presentaba 1.- POSTOPERATORIO DE 

VARICOCELE IZQUIERDO QUE DEJA COMO SECUELA ORQUIALGIA CRONICA 

2.- QUISTE DE CABEZA DE EPIDIDIMO DERECHO SIN SECUELAS, QUE 

LE CAUSA UNA INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL, NO APTO PARA EL 

SERVICIO,  NO PROCEDE REUBICACIÓN POR ESTAR LICENCIADO DEL 

SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO y PRESENTA UNA PERDIDA DE 

CAPACIDAD LABORAL DE DIEZ PUNTO CERO POR CIENTO (10.0%).    

 

1.9.- Una vez calificado su estado de salud, el señor RICHARD 

NEY CASTAÑEDA SILVA, fue desvinculado de la ARMADA NACIONAL, 

de forma definitiva.  

 

1.10.- De forma oportuna el señor RICHARD NEY CASTAÑEDA SILVA 

y su núcleo familiar conformado por su madre YANETH CECILIA 

CASTAÑEDA SILVA y sus hermanos, KEINER ANTONIO CASTAÑEDA 

SILVA y JHONATAN ANDRES CASTAÑEDA SILVA, presentaron demanda 

ordinaria en ejercicio del medio de control de reparación 

directa en contra LA NACION – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

– ARMADA NACIONAL. 

 

1.11.- La demanda presentada por el señor RICHARD NEY 

CASTAÑEDA SILVA y su núcleo familiar en contra LA NACION – 

MNISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – ARMADA NACIONAL, se tramito 

ante el JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

CARTAGENA, con radicación No. 13-001-33-33-010-2018-00039-00. 
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1.12.- En fecha cuatro (4) de febrero de dos mil veinte 

(2.020), dentro del proceso adelantado por el señor RICHARD 

NEY CASTAÑEDA SILVA y su núcleo familiar en contra de LA 

NACION – MNISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – ARMADA NACIONAL, y 

que se tramito ante el JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE CARTAGENA, con radicación 13-001-33-33-010-2018-

00039-00, se dictó sentencia de primera instancia con la que 

se acogieron las suplicas de la demanda. 

 

1.13.- En contra de la sentencia de primera instancia, la 

parte demandada presento recurso de apelación. 

 

1.14.- La segunda instancia correspondió por reparto al 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR y asignada al Magistrado 

Doctor JEAN PAUL VAZQUEZ GOMEZ en condición de ponente. 

 

1.15.- En fecha veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós 

(2.022), el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR, sala de 

decisión 6, con ponencia del Magistrado  JEAN PAUL VAZQUEZ 

GOMEZ, notifico sentencia de segunda instancia de fecha diez 

(10) de diciembre de dos mil veintiuno (2.021), en donde 

declara de oficio la caducidad del medio de control, ya que a 

criterio del Tribunal, el actor conocía de su patología, 

desde el año 2.011 y que tenía hasta el 2 de noviembre de 

2.012, para ejercitar la acción de reparación directa. 

 

1.16.- El señor RICHARD NEY CASTAÑEDA SILVA, me ha conferido 

poder especial para el trámite del presente proceso. 

 

2.- DERECHOS SOBRE LOS CUALES SE INVOCA PROTECCION. 

 

 Derecho a la dignidad   (Artículo 12 de la C. N) 

 

 Derecho a la igualdad   (Artículo 13 de la C. N) 

 

 Derecho al debido proceso   (Artículo 29 de la C. N) 

 

 Derecho a la buena fe    (Artículo 83 de la C. N) 

 

 Prevalencia del derecho sustancial  (Artículo 228 de la C. N) 

 

 Acceso efectivo a la administración de justicia (Artículo 229 de la C. N) 
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 Principios de reparación integral - Principio pro actione - Principio pro 

damnato   

 

3.- PRETENSIONES. 

 

Con fundamento en los hechos antes relacionados, solicito a 

los Honorables consejeros disponer y ordenar a la parte 

accionada TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR y en favor del 

ciudadano RICHARD NEY CASTAÑEDA SILVA, lo siguiente: 

 

3.1.- Tutelar a mi poderdante RICHARD NEY CASTAÑEDA SILVA, 

sus derechos constitucionales fundamentales a la dignidad 

humana, igualdad, debido proceso, derecho a la buena fe, 

prevalencia del derecho sustancial y acceso efectivo a la 

administración de justicia, principios de reparación integral 

a las víctimas, principio pro actione y principio pro 

damnato. 

 

3.2.- Como consecuencia de la anterior declaración, ruego a 

los Honorables Consejeros ORDENAR al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DE BOLIVAR, para que en el menor tiempo posible se  sirva 

DEJAR SIN EFECTO, LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA, de fecha 

(10) de diciembre de dos mil veintiuno (2.021), proferida 

dentro del proceso ordinario en ejercicio del medio de 

control de reparación directa adelantado por el señor RICHARD 

NEY CASTAÑEDA SILVA y su núcleo familiar en contra LA NACION 

– MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – ARMADA NACIONAL, radicado 

bajo el No. 13-001-33-33-010-2018-00039-01, en donde se 

declaró de oficio la caducidad del medio de control, sin 

considerar las particulares circunstancias padecidas por el 

actor, que hacían necesaria la flexibilización del conteo del 

termino de caducidad, constitucionalmente establecido, 

tomando las especiales circunstancias que rodean al actor y 

el marco factico objeto de examen judicial. 

 
3.3.- ORDENAR que en el menor tiempo posible el TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR, profiera sentencia de fondo en el 

proceso de reparación directa instaurado por RICHARD NEY 

CASTAÑEDA SILVA y su núcleo familiar en contra LA NACION – 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – ARMADA NACIONAL, radicado 
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bajo el No. 13-001-33-33-010-2018-00039-01, en donde se 

acojan los criterios de flexibilización del conteo del 

término de caducidad, constitucionalmente establecidos, 

teniendo en cuenta las especiales consideraciones y 

circunstancias que rodean al actor y el marco factico objeto 

de examen judicial, su estado de debilidad manifiesta, los 

criterios de reparación integral de la víctima, principio de 

buena fe, su condición de conscripto, su especial estado de 

sujeción frente al estado, dado que se encontraba en estricto 

cumplimiento de un deber legal y el efectivo acceso a la 

administración de justicia, toda vez que conoció su estado de 

perdida de la capacidad laboral, hasta cuando lo determinó el 

tribunal de revisión médica. 

 

3.4.- Las demás que los Honorables consejeros estimen 

pertinentes y necesarias, a fin de lograr la debida tutela de 

los derechos constitucionales fundamentales violados por los 

accionados. 

 

4.- CONSIDERACIONES JURIDICAS QUE AVALAN LA PROCEDENCIA DE LA 

ACCION DE TUTELA CONTRA EN CONTRA DE PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

 

La Corte Constitucional, en ejercicio de su labor como 

guardiana de la constitución política, le correspondió 

definir la procedencia de la acción de tutela contra 

providencias judiciales cuando realizó control abstracto a 

varias disposiciones del decreto 2591 de 1991. En la 

sentencia C-543 de 1992 se declaró la inexequibilidad de los 

artículos 11, 12 y 40 reglamentario de la acción de amparo, y 

precisó que existe la posibilidad excepcional de controvertir 

decisiones judiciales, a través de la mencionada acción 

pública cuando en ellas la autoridad judicial, en lugar de 

actuar en derecho, lo hace a través de vías de hecho
1
. 

 

La Corte Constitucional, acudió así, al concepto de vía de 

hecho, para determinar la procedencia excepcional de la 

acción de tutela contra providencias judiciales, cuando una 

                                         
1
 Al respecto, en la sentencia C-590 de 2005, se precisó que: "...a través de la sentencia C-543 de 1992 la 

Corte Constitucional declaró la inconstitucionalidad de los artículos 11, 12 y 40 del Decreto 2591 de 1991, 

disposiciones que consagraban la acción de tutela contra decisiones judiciales. No obstante, en esa 

oportunidad la Corte indicó de manera expresa que la acción de tutela sí podía proceder contra omisiones 

injustificadas o actuaciones de hecho de los funcionarios judiciales, cuando quiera que las mismas vulneraran 

los derechos fundamentales." 
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decisión viola de forma flagrante y grosera la Constitución y 

por tanto, al ser caprichosa y arbitraria, ya no se encuentra 

en el ámbito de lo jurídico, sino en el campo de la vía de 

hecho judicial.2 

 

La jurisprudencia constitucional determinó que el concepto de 

vía de hecho hace parte de un esquema más amplio de 

requisitos de procedibilidad de la acción de tutela contra 

providencias judiciales, unos de carácter general (referidos 

a la procedibilidad de la acción de tutela) y otros 

específicos (relativos a la tipificación de las situaciones 

que conducen al desconocimiento de derechos fundamentales, 

principalmente el derecho al debido proceso), tal como lo 

referimos a continuación.  

 

4.1.- SATISFACCION DE LOS REQUISITOS GENERALES. 

 

De este modo, la posibilidad de adelantar el examen en sede 

de tutela de la providencia judicial sentencia del diez (10) 

de diciembre de dos mil veintiuno (2.021), proferida por el 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR, señalada de quebrantar 

derechos fundamentales, conforme  lo  ha  establecido  de  

manera  reiterada  y  pacífica la jurisprudencia 

constitucional, en particular desde la Sentencia C-590 de 

2005, se encuentra supeditada al cumplimiento de unos 

requisitos generales que en el presente asunto se concretan 

así:  

 

1.- Que el asunto sometido a estudio del juez de tutela tiene 

relevancia constitucional, debido a que se plantea una 

confrontación de la situación suscitada por la parte 

accionada con derechos de carácter constitucional 

fundamental, debido al desconocimiento de circunstancias 

especiales, particulares y concretas, que exigen la 

aplicación de un tratamiento diferencial y por ello la 

flexibilización del termino de caducidad, dándole aplicación 

obligatoria a la Sentencia De Unificación que sobre el tema 

fue proferida por la Corte Constitucional (SU 659 de 2.015) y 

a las demás sentencias de tutela que le dan aplicación y que 

avalan dichas circunstancias, tales como las sentencias T 334 

de 2.018, Sentencia T – 301 de 2.019 y Sentencia T 347 de 

2.020. 

 

                                         
2
 Cfr. Sentencia T-572 de 1994. 
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2.- Que el actor señor RICHARD NEY CASTAÑEDA SILVA, ha 

agotado los recursos judiciales ordinarios y extraordinarios, 

a los cuales le era procedente y posible acudir, antes de 

accionar ante el juez de tutela, como claramente está 

acreditado. 

 

3.- Que la petición cumple con el requisito de inmediatez 

atendiendo los criterios de razonabilidad y proporcionalidad; 

lo anterior tomando en consideración, que la decisión que 

objeto de revisión en sede constitucional, fue notificada al 

actor señor RICHARD NEY CASTAÑEDA SILVA, en fecha veintiocho 

(28) der julio de dos mil veintidós (2.022), termino más que 

prudente para el ejercicio de la acción de amparo 

constitucional y con el cual se cumple con el requisito de 

inmediatez. 

 

4.- Que la decisión claramente se funda en una irregularidad 

procesal, que tiene incidencia en el fondo del asunto, al 

desconocer que el actor RICHARD NEY CASTAÑEDA SILVA, si 

cumplió con todos los presupuestos procesales de acción, 

atendiendo sus especiales circunstancias que son avaladas por 

la Sentencia De Unificación que sobre el tema fue proferida 

por la Corte Constitucional (SU 659 de 2.015) y a las demás 

sentencias de tutela que le dan aplicación y que avalan 

dichas circunstancias, tales como las sentencias T 334 de 

2.018, Sentencia T – 301 de 2.019 y Sentencia T 347 de 2.020, 

motivo por el cual la sentencia objeto de revisión 

constitucional, es violatoria de los derechos 

constitucionales fundamentales del actor y principios 

generales del derecho. 

 

5.- Que el ciudadano RICHARD NEY CASTAÑEDA SILVA, ha 

identificado en forma razonable los hechos que generan la 

vulneración de sus derechos y que, de ser posible, hayan sido 

cuestionados al interior del proceso judicial; y 

 

6.- Que el fallo censurado no se trata de un fallo de tutela. 

 

4.2.- SATISFACCION DE LOS REQUISITOS ESPECIFICOS. 

 

Cuando se trata de acciones de tutela contra providencias 

judiciales, con el fin de preservar la seguridad jurídica y 

respetar la independencia de los funcionarios que administran 

justicia, además de establecer la procedibilidad de la acción 

Id
 D

oc
um

en
to

: 1
10

01
03

15
00

02
02

20
57

11
00

00
50

25
01

00
05



 Miguel Ángel Martínez Méndez 

Abogado  

 

Carrera 54 No. 64-245 oficinas 6A, 6F y 6G del EDIFICIO CAMACOL. Teléfonos (605) 3602780. Celular: 3162746382 

E-mail: miguelangelmartinezmendez@gmail.com 

Barranquilla – Colombia 

 

 

9 

de tutela, conforme a los presupuestos antes indicados, es 

necesario examinar si la decisión judicial cuestionada está 

afectada por alguna de las causales específicas de 

procedencia: 

 

1.- Defecto orgánico: Por carencia absoluta de competencia del 

funcionario judicial que dicta la providencia judicial; 

 

2.- Defecto sustantivo: Se presenta cuando (i) se aplican disposiciones 

legales que han sido declaradas inexequibles por sentencias de control de 

constitucionalidad, (ii) se contraría la ratio decidendi de sentencias de 

control de constitucionalidad, especialmente la interpretación de un 

precepto que la Corte ha señalado es la que debe acogerse a la luz del 

texto superior,  (iii) se desconoce la parte resolutiva de una sentencia 

de exequibilidad condicionada, o (iv) se desconoce el alcance de los 

derechos fundamentales fijado por la Corte Constitucional a través de la 

ratio decidendi de sus sentencias de control de constitucionalidad3. 

 

3.- Defecto procedimental: Cuando el funcionario judicial en el trámite 

de la actuación judicial desconoce la ritualidad previamente establecida 

para el efecto4; 

 

4.- Defecto fáctico: Que se presenta cuando el funcionario judicial 

carece del apoyo probatorio necesario "para aplicar el supuesto legal en 

el que se sustenta la decisión. Supone fallas sustanciales en la decisión 

atribuibles a deficiencias probatorias del proceso5; 

 

5.- Error inducido, que se configura cuando la decisión judicial adoptada 

resulta equivocada y causa un daño iusfundamental como consecuencia del 

engaño u ocultamiento al funcionario judicial de elementos esenciales 

para adoptar la decisión, o por fallas estructurales de la Administración 

de Justicia por ausencia de colaboración entre las ramas del poder 

público. Anteriormente denominado vía de hecho por consecuencia6; 

 

6.- Decisión sin motivación: es decir, cuando las determinaciones 

adoptadas en la parte resolutiva de la providencia y mediante las cuales 

se resuelve de fondo el asunto no encuentran en la parte motiva el 

fundamento o ratio decidendi, que permita a los destinatarios de las 

mismas ejercer un control sobre la razón de dichas decisiones y 

eventualmente controvertirlas; 

 

                                         
3 Cfr. Sentencia SU-918 de 2013 
4
 Cfr. Sentencia T-638 de 2011. 

5
 Cfr. Sentencia T-419 de 2011. 

6
 Sentencias SU-014  de 2001, SU-214-01 y T-177 de 2012. 
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7.- Desconocimiento del precedente constitucional, que se configura por 

ejemplo cuando la Corte Constitucional ha establecido el alcance de un 

derecho fundamental, y éste es ignorado por el juez al dictar una 

decisión judicial en contra de ese contenido y alcance fijado en el 

precedente7; y 

 

8.- Violación directa de la Constitución, defecto que se produce cuando 

el juez da alcance a una disposición normativa de forma abiertamente 

contraria a la Constitución, o cuando no se aplica la excepción de 

inconstitucionalidad debiendo hacerlo y así lo ha solicitado alguna de 

las partes en el proceso. 

 

4.3.- PROFUNDIZACIÓN EN RELACIÓN CON LA CONFIGURACIÓN DE LA 

CAUSAL DE DEFECTO SUSTANTIVO. REITERACIÓN DE JURISPRUDENCIA. 

 

La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha explicado que 

el defecto material o sustantivo se presenta cuando “la 

decisión que toma el juez desborda el marco de acción que la 

Constitución y la ley le reconocen al apoyarse en una norma 

evidentemente inaplicable al caso concreto.”
8
 De igual forma 

ha señalado que la construcción dogmática del defecto 

sustantivo como causal de procedibilidad de la acción de 

tutela, parte del reconocimiento de que la competencia 

asignada a las autoridades judiciales para interpretar y 

aplicar las normas jurídicas, fundada en el principio de 

autonomía e independencia judicial, no es en ningún caso 

absoluta. 

 

En este sentido ha señalado que “por tratarse de una 

atribución reglada, emanada de la función pública de 

administrar justicia, la misma se encuentra limitada por el 

orden jurídico preestablecido y, principalmente, por los 

valores, principios, derechos y garantías que identifican al 

actual Estado Social de Derecho.”
9
 

 
El desarrollo jurisprudencial de esta causal ha llevado a la 

identificación de un conjunto de situaciones en las que se 

incurre en dicho error: 

                                         
7
 Sentencias SU-640 de 1998 y SU-168 de 1999. 

8
 Sentencias T- 156 de 2000, T- 008 de 1999 y C- 984 de 1999. 

9
 Sentencia T- 757 de 2009. 
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11 

 1.- Cuando existe una carencia absoluta de fundamento jurídico. En este 
caso la decisión se sustenta en una norma que no existe, que ha sido 

derogada, o que ha sido declarada inconstitucional.10 

  

2.- Aplicación de norma que requiere interpretación sistemática con otras 

normas, caso en el cual no se tienen en cuenta otras normas aplicables al 

caso y que son necesarias para la decisión adoptada.11 

  

3.- Por aplicación de normas constitucionales, pero no aplicables al caso 

concreto. En este evento, la norma no es inconstitucional, pero al ser 

aplicada al caso concreto vulnera derechos fundamentales; razón por lo 

que debe ser igualmente inaplicada.12 

  

4.- Porque la providencia incurre en incongruencia entre los fundamentos 

jurídicos y la decisión. Esta situación se configura cuando la resolución 

del juez no corresponde con las motivaciones expuestas en la 

providencia.13 

  

5.- Al aplicar una norma cuya interpretación desconoce una sentencia de 

efectos erga omnes. En esta hipótesis se aplica una norma cuyo sentido 

contraría la ratio decidendi de una sentencia que irradia sus efectos a 

todo el ordenamiento jurídico.14 

  

6.- Por aplicación de normas abiertamente inconstitucionales, evento en 

el cual, si bien el contenido normativo no ha sido declarado inexequible, 

este es abiertamente contrario a la constitución. En este evento, la 

tutela procede si el juez ordinario no inaplica la norma por medio de la 

figura de la excepción de inconstitucionalidad.15 

 

De igual manera, se incurre en un defecto sustantivo, cuando 

las normas legales no son interpretadas con un enfoque 

constitucional, fundado en la salvaguarda de los derechos 

fundamentales, tomando en cuenta las particularidades del 

caso concreto.  

 

En relación con el imperativo de preferir siempre una 

interpretación conforme con la Constitución, la Corte en 

sentencia en sentencia C-067 de 2012 consideró que:  

 

“la hermenéutica legal en un sistema constitucional debe estar guiada, 

ante todo, por el método de interpretación conforme, según el cual las 

                                         
10

 Sentencias T- 158 de 1999 y T-804 de 1999. 
11

 Sentencias T- 790 de 2010 y T- 510 de 2011. 
12

 Sentencias T- 572 de 1994 y SU-172 del 2000. 
13

 Sentencia T-100 de 1998. 
14

 Sentencia T-790 de 2010. 
15

 Sentencia T-572 de 1994. 
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12 

disposiciones jurídicas deben leerse en el sentido que mejor guarde 

coherencia con lo dispuesto en la Carta Política”. 

 

A decir verdad, en reiteradas oportunidades el Tribunal 

Constitucional ha considerado que, en virtud del artículo 4 

de la Carta Política, la interpretación de las normas siempre 

debe ir acorde con lo dispuesto por el Constituyente; es 

decir, que la hermenéutica legal en un sistema constitucional 

debe estar guiada, ante todo, por el método de interpretación 

conforme, según el cual las disposiciones jurídicas deben 

leerse en el sentido que mejor guarde coherencia con lo 

dispuesto en la Carta Política. 

 

Cabe asimismo señalar que la Corte Constitucional, en 

sentencia C- 426 de 2002, consideró que el principio de 

interpretación conforme debía ser armonizado con otros, como 

aquel del antiformalismo: 

 
“Integrar los conceptos de antiformalismo e interpretación 

conforme a la garantía consagrada en el artículo 229 de la 

Carta, en manera alguna busca desconocer o debilitar el papel 

protagónico que cumplen las reglas de procedimiento en la 

ordenación y preservación del derecho de acceso a la justicia, 

ni contrariar el amplio margen de interpretación que el propio 

orden jurídico le reconoce a las autoridades judiciales para 

el logro de sus funciones públicas.  

(El subrayado y las negritas están por fuera del texto) 

 

4.4.- JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL SOBRE LA CADUCIDAD DE LA 

ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA. 

 

Previamente a la constitucionalización del deber de reparar 

del Estado en el artículo 90
16
 de la Carta Política de 1991, 

el Decreto 01 de 1984 reguló la acción de reparación directa 

como el mecanismo para obtener la indemnización de los daños 

antijurídicos derivados de las acciones u omisiones de las 

autoridades públicas
17
.  

                                         
16

 ARTICULO 90. El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean 

imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas. 

En el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial de uno de tales daños, que haya sido 

consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa de un agente suyo, aquél deberá repetir contra éste. 
17

 Cfr. Sentencia C-333/96, sobre evolución y consagración constitucional de la responsabilidad del Estado 
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Esta normativa consagra un término en el cual debe ejercerse 

esta acción en el artículo 136, numeral 8
18
, conforme al cual:  

 

"La de reparación directa caducará al vencimiento del plazo de dos (2) 

años, contados a partir del día siguiente del acaecimiento del hecho, 

omisión u operación administrativa o de ocurrida la ocupación temporal o 

permanente del inmueble de propiedad ajena por causa de trabajo público o 

por cualquiera otra causa.”.  

(El subrayado y las negritas están por fuera del texto) 

 

El artículo 7 de la Ley 589 de 2000, "Por medio de la cual se 

tipifica el genocidio, la desaparición forzada, el 

desplazamiento forzado y la tortura; y se dictan otras 

disposiciones", adicionó un inciso segundo, conforme al cual 

"el término de caducidad de la acción de reparación directa 

derivada del delito de desaparición forzada, se contará a 

partir de la fecha en que aparezca la víctima o en su defecto 

desde la ejecutoria del fallo definitivo adoptado en el 

proceso penal, sin perjuicio de que tal acción pueda 

intentarse desde el momento en que ocurrieron los hechos que 

dieron lugar a la desaparición.", Disposición derogada a 

partir del 2 de julio de 2012 por el artículo 309 de la Ley 

1437 de 2011, pero que continúa surtiendo efectos en los 

procesos judiciales iniciados con anterioridad a la fecha de 

entrada en vigencia de ésta ley. 

 

El nuevo Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 de 2011, establece en el artículo 

164, ordinal i) que: 

 

"Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá 

presentarse dentro del término de dos (2) años, contados a partir del 

día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del 

daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del 

mismo si fue en fecha posterior y siempre que pruebe la imposibilidad 

de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia. 

 

Sin embargo, el término para formular la pretensión de reparación 

directa derivada del delito de desaparición forzada, se contará a 

partir de la fecha en que aparezca la víctima o en su defecto desde la 

ejecutoria del fallo definitivo adoptado en el proceso penal, sin 

perjuicio de que la demanda con tal pretensión pueda intentarse desde 

                                         
18

 Modificado por el artículo 44 de la ley 446 de 1998 
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el momento en que ocurrieron los hechos que dieron lugar a la 

desaparición;" 

(El subrayado y las negritas están por fuera del texto) 

 

Como lo ha señalado esta Corte en Sentencia C-418 de 1994, el 

establecimiento de términos de caducidad en las acciones 

judiciales, en lugar de coartar el acceso a la administración 

de justicia, lo concretiza y viabiliza. Establecer acciones 

ilimitadas y sin términos de caducidad, conduciría a una 

paralización de la administración de justicia, e impediría su 

funcionamiento. Conduciría a que el Estado no pueda resolver 

los conflictos sociales
19
. 

 

Así mismo, en sentencia C-115 de 1998, declaró exequible la 

caducidad de la reparación directa al término de dos (2) años 

contados a partir de la ocurrencia del hecho, al considerar 

que no viola el derecho de las víctimas al acceso a la 

administración de justicia para buscar la reparación de 

perjuicios, y tiene fundamento en las cargas procesales y las 

obligaciones impuestas a los ciudadanos sobre el deber de 

colaboración con la justicia, por cuanto el término de 

caducidad es "el límite dentro del cual el ciudadano debe 

reclamar del Estado determinado derecho; por ende, la actitud 

negligente de quien estuvo legitimado en la causa no puede 

ser objeto de protección, pues es un hecho cierto que quien, 

dentro de las oportunidades procesales fijadas por la ley 

ejerce sus derechos, no se verá expuesto a perderlos por la 

ocurrencia del fenómeno indicado". 

 

Como se mencionó
20
, la Sentencia T- 156 de 2009

21
 resolvió la 

acción de tutela instaurada por la madre de un menor que 

solicitó, a través de acción de reparación directa, la 

indemnización por una falla médica de una IPS. En esa 

oportunidad el Tribunal Administrativo de Bolívar, consideró 

que se encontraba caducado el mecanismo judicial.  

 

La Corte Constitucional consideró que en la medida en que 

existía duda y oscuridad frente a elementos constitutivos de 

la responsabilidad estatal, no era posible empezar a contar 

el termino, sino hasta el momento en que se tiene claridad de 

todos los elementos. Así lo explicó la Corte:  

                                         
19

 Posición reiterada en la sentencia C-565 de 2000 
20

 Up Supra Acápite 3.2 
21

 M.P. Luis Ernesto Vargas Silva 
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“En este orden de ideas, la ausencia de esta valoración fue 

determinante para declarar probada la excepción de caducidad 

en la demanda instaurada por la señora Contreras Rodríguez 

contra el ISS. En suma, la sentencia del Tribunal 

Administrativo de Bolívar de forma simultánea presenta un 

defecto sustantivo y fáctico. La interpretación exegética de 

la norma de caducidad de la acción de reparación directa 

realizada por el Tribunal no es admisible 

constitucionalmente”  

(El subrayado y las negritas están por fuera del texto) 

 

En la Sentencia T-075 de 2014, la Corte determinó que el 

Tribunal Administrativo del Tolima incurrió en un defecto 

sustantivo porque aplicó el término de caducidad de la acción 

establecido en el numeral 8 del artículo 136 C.C.A., sin 

acudir a principios constitucionales, desconociendo la 

jurisprudencia del Consejo de Estado sobre caducidad de 

responsabilidad médico sanitaria, y sin valorar las pruebas 

que obran en el expediente, que impedían determinar una fecha 

exacta en la cual se produjo el daño o se conoció, además 

advirtió que en esa oportunidad no podía atribuirse el 

desconocimiento del daño a la negligencia a los accionantes, 

sino a las particularidades de la enfermedad, por lo cual no 

podía contabilizarse la caducidad desde el diagnóstico de la 

enfermedad. 

 

 

4.5.- PARÁMETROS JURISPRUDENCIALES PARA EL CÓMPUTO DEL 

TÉRMINO DE CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN 

DIRECTA. 

 

El artículo 90 del Texto Superior consagra que el Estado 

“responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que 

le sean imputables, causados por la acción o la omisión de 

las autoridades públicas”. En desarrollo del citado precepto, 

la reparación directa, consagrada en el ordenamiento jurídico 

colombiano, posibilita que los ciudadanos reclamen la 

indemnización de perjuicios que corresponda, por razón del 

daño imputable al ente estatal en un escenario de 

responsabilidad extracontractual. 
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En relación con sus características, la corte constitucional, 

ha señalado que se trata de una vía procesal de naturaleza 

subjetiva, individual, temporal y desistible
22
. Cabe resaltar 

que la temporalidad de este medio de control se concreta en 

el término de caducidad previsto en las normas que lo 

regulan. Así, en su momento, el numeral 8 del artículo 136 

del Código Contencioso Administrativo (CCA) –Decreto 1 de 

1984–, dispuso lo siguiente: “La acción de reparación directa 

caducará al vencimiento del plazo de dos (2) años, contados a 

partir del día siguiente del acaecimiento del hecho, omisión 

u operación administrativa o de ocurrida la ocupación 

temporal o permanente del inmueble de propiedad ajena por 

causa de trabajo público o por cualquiera otra causa” (…) 

(énfasis añadido). 

 

En la Sentencia C-115 de 1998
23
, esta Corporación analizó la 

constitucionalidad de la norma en cita, que, como se observa, 

sujeta la reparación directa a un límite temporal. Al 

estudiar los cargos, estimó que la disposición no vulneraba 

el derecho de acceso a la administración de justicia, toda 

vez que imponía a los interesados: “la obligación de ejercer 

la acción dentro de los términos legales, a fin de que se 

puedan cumplir y garantizar los principios de eficacia, 

celeridad y oportunidad”. Asimismo, apuntó que, si la demanda 

pudiese presentarse en cualquier tiempo, como pretendía el 

actor, se vulnerarían los derechos al debido proceso y a la 

pronta administración de justicia, así como la seguridad y 

certeza jurídica que fundamentan el Estado de Derecho.  

 

Con posterioridad, el literal i) del numeral 2 del artículo 

164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo –Ley 1437 de 2011– adoptó la 

siguiente redacción:  

 

“Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse 

dentro del término de dos (2) años, contados a partir del día siguiente 

al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño, o de cuando 

el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha 

                                         
22

 Sentencia C-644 de 2011, M.P. Jorge Iván Palacio Palacio. 
23

 M.P. Hernando Herrera Vergara. 
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posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la 

fecha de su ocurrencia”.  

(El subrayado y las negritas están por fuera del texto) 

 

Como puede observarse, la norma vigente acoge la 

interpretación desarrollada con anterioridad por la Sección 

Tercera del Consejo de Estado y según la cual, 

excepcionalmente, se admite una flexibilización del conteo de 

la caducidad. En concreto, se trata de eventos en los cuales 

el hecho dañoso pudo haberse presentado en un momento 

determinado, pero sus repercusiones se manifiestan y son 

perceptibles en una oportunidad posterior. De esta manera, el 

cómputo inicia cuando el daño se hace cognoscible24. 

 

A continuación, me permito exponer algunas providencias del 

Consejo de Estado y de la Corte Constitucional que establecen 

parámetros de interpretación en relación con el cómputo de la 

caducidad. 

 

4.5.1.- PRONUNCIAMIENTOS DEL CONSEJO DE ESTADO 

 

En la Sentencia del 7 de julio de 2011
25
, la citada Sección 

analizó el caso de un soldado que sufrió fuertes caídas entre 

el 20 de octubre de 1996 y el 4 de abril de 1997. Luego, el 

14 de julio de 1997, la Junta Médica Laboral determinó que 

presentaba meniscopatía en la rodilla izquierda, de la cual 

se derivaban las secuelas limitación funcional de rodilla 

izquierda y atrofia cuádriceps izquierda, y por razón de las 

cuales fue considerado no apto para el servicio. 

 

En esa ocasión, recordó que la disposición normativa 

referente al cálculo de la caducidad debe interpretarse 

razonablemente “en el sentido de que no basta con la 

realización pura y simple del hecho causante del daño, sino 

que es necesario que haya sido conocido por el afectado, lo 

cual en la mayoría de las veces ocurre al mismo tiempo. Sin 

embargo, cuando la producción de esos eventos no coincida 

                                         
24

 Sentencia del 15 de noviembre de 2011, C.P. Jaime Orlando Santofimio Gamboa; Sentencia del 11 de mayo 

de 2000, C.P. María Elena Giraldo Gómez; Sentencia del 29 de enero de 2004, C.P. Alier Hernández 

Enríquez. 
25

 C.P. Gladys Agudelo Ordoñez. 
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temporalmente, el principio pro actione debe conducir al juez 

a computar el plazo de caducidad a partir del momento en el 

cual el demandante conoció la existencia del hecho dañoso por 

la sencilla razón de que sólo a partir de esta fecha tiene un 

interés actual para acudir a la jurisdicción”. 

 

Por lo anterior, el Consejo de Estado consideró que el conteo 

debía iniciar el 14 de julio de 1997, momento en el que se 

notificó el acta de la Junta Médica Laboral y, por 

consiguiente, el daño se hizo cognoscible. En contraste, el 

20 de octubre de 1996 o el 4 de abril de 1997 se constituían 

en antecedentes de la lesión que fue tangible con 

posterioridad. 

 

De manera similar, en la Sentencia del 30 de enero de 2013
26
 

se estudió la demanda promovida por un soldado que sufrió un 

accidente durante su vinculación con el Ejército Nacional –16 

de enero de 1994–. Este suceso le ocasionó un trauma encéfalo 

craneano contusivo con pérdida de conocimiento, que derivó en 

un diagnóstico de epilepsia y en una PCL del 25%. 

 

En aquella oportunidad, el Alto Tribunal señaló: 

 

“comoquiera que la acción de reparación directa pretende el 

resarcimiento o indemnización de un daño, no resultaría plausible 

que el lapso para presentar la demanda correspondiente se 

contabilice como se expresó, cuando dicho daño no se genera o no 

se hace visible de manera concomitante con el hecho, actuación u 

omisión respectiva, motivo por el cual, ha sostenido la 

jurisprudencia de esta Corporación que en dichos casos, el tiempo 

para la configuración del fenómeno procesal de la caducidad inicia 

para quien se encuentra llamado a acudir a la jurisdicción, desde 

el momento en que debió tener conocimiento del daño aludido, o en 

otras palabras, que éste se le hubiera hecho advertible”. 

(El subrayado y las negritas están por fuera del texto) 

 

Con base en este criterio, el Consejo de Estado consideró que 

la caducidad debía contarse desde el 31 de enero de 1995, 

fecha posterior al accidente y en la cual “se evidenció la 

existencia de la enfermedad llamada epilepsia a través de los 

                                         
26

 C.P. Danilo Rojas Betancourth. 
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exámenes y la revisión médica que quedó plasmada en la 

historia clínica”.  

 

Por otro lado, en la Sentencia del 29 de noviembre de 2018
27
, 

la Sala Plena de la Sección Tercera reseñó algunas posturas a 

partir de las cuales, hasta ese momento, diferentes 

Subsecciones habían calculado la caducidad en casos de 

lesiones personales. Así pues, el conteo podía iniciar:  

 

1.- Un día después de que el afectado tuviera conocimiento de 

la magnitud del daño mediante la notificación del dictamen de 

PCL; o  

 

2.- Cuando advirtiera la existencia de la lesión, por cuanto, 

a partir de ese momento, tiene un interés legítimo para 

acudir a la jurisdicción.  

 

Señaló que la segunda interpretación ha sido acogida por la 

mayoría de Subsecciones, en virtud de los principios pro 

actione y pro damato. 

 

Con posterioridad, precisó la reiteración jurisprudencial en 

los siguientes términos:  

 

“Para la Sala, respecto de los hechos que generan efectos 

perjudiciales inmediatos e inmodificables en la integridad 

psicofísica de las personas, aquellos cuyas consecuencias se 

vislumbran al instante, con rapidez, y dejan secuelas permanentes, 

la contabilización del término de caducidad se inicia desde el día 

siguiente al acaecimiento del hecho (…) Por el contrario, al 

tratarse de casos relacionados con lesiones personales cuya 

existencia sólo se conoce de forma certera y concreta con el 

discurrir del tiempo y con posterioridad al hecho generador, se 

hace necesario reiterar la jurisprudencia mayoritaria de esta Sala 

que indica que, según cada caso, será el juez quien defina si 

contabiliza la caducidad desde el momento de la ocurrencia del 

daño o desde cuando el interesado tuvo conocimiento del mismo”.  

 

(El subrayado y las negritas están por fuera del texto) 

 

 

                                         
27

 C.P. Marta Nubia Velásquez Rico. 
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Asimismo, resaltó que la fecha en la que se conoce la 

magnitud del daño, mediante la notificación del dictamen 

proferido por la Junta de Calificación de Invalidez, no 

constituye un parámetro para contabilizar la caducidad. Lo 

anterior, teniendo en cuenta que su “función es la de 

calificar la pérdida de capacidad laboral, el estado de 

invalidez y determinar su origen, es decir, establecer la 

magnitud de una lesión respecto de la cual el afectado 

directo tiene conocimiento previo” (énfasis añadido). En este 

sentido, debe diferenciarse el daño de su magnitud, pues el 

cómputo de la caducidad lo determina el conocimiento del 

primero como acontece en el caso en análisis en donde el 

señor  RICHARD NEY CASTAÑEDA SILVA,  solo le fue determinado, 

la pérdida de su capacidad laboral, debido a las lesiones que 

había padecido, con la notificación del Tribunal Médico de 

Revisión, ya que ni siquiera el Tribunal médico laboral, lo 

hizo, ya que esta entidad, califico su pérdida de capacidad 

laboral en 0.0%, es decir que la magnitud del daño en su caso 

particular no estaba determinado en su totalidad. 

 

4.5.2.- PRONUNCIAMIENTOS DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

 

Por su parte, la Corte Constitucional, ha acogido la postura 

de la Sección Tercera, expuesta en precedencia. De hecho, en 

la Sentencia T-075 de 2014
28
, recordó que:  

 

“la jurisprudencia contencioso administrativa ha admitido excepciones al 

término de caducidad establecido en el numeral 8 del artículo 136 C.C.A., 

pues en razón de la equidad y la justicia, es razonable inferir que el 

legitimado para actuar no obró negligentemente [,] sino que se debe 

apreciar las particularidades del caso concreto y valorar el momento en 

que el actor conoció del daño para empezar a contabilizar el término de 

caducidad”.  

(El subrayado y las negritas están por fuera del texto) 

 

Así, explicó que, por regla general, la caducidad se cuenta 

desde el acaecimiento del hecho dañoso. Sin embargo, 

atendiendo a las particularidades del caso, puede calcularse 

(i) desde que el afectado tiene conocimiento del daño; o (ii) 

                                         
28

 M.P. Mauricio González Cuervo. 
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desde que se emite un diagnóstico definitivo, cuando el 

anterior ha sido parcial y temporal. Cabe resaltar que, en el 

segundo supuesto, el paciente ha advertido el daño, pero se 

le ha generado una expectativa de recuperación.  

 

Con posterioridad, en la Sentencia SU-659 de 201529, la Sala 

Plena estimó que una lectura ajustada a la Carta y no 

exegética del artículo 136 del CCA, debe atender al criterio 

desarrollado por la jurisprudencia contencioso 

administrativa, en aplicación del principio pro damnato o 

favor victimae.  

 

Así, debe tenerse en cuenta que, (i) si existe duda sobre el 

momento de inicio de la caducidad, el operador judicial está 

obligado a “interpretar las ambigüedades y vacíos de la ley 

en concordancia con los principios superiores del 

ordenamiento, entre ellos, los de garantía del acceso a la 

justicia y reparación integral de la víctima”; (ii) en 

algunos casos, el conocimiento del daño puede darse con 

posterioridad a la ocurrencia del hecho, la omisión u 

operación administrativa.  

 

Luego, en la Sentencia T-334 de 2018
30
, la Sala Octava de 

Revisión conoció el caso de un patrullero que promovió 

demanda de reparación directa contra la Policía Nacional, con 

el propósito de obtener una indemnización por los daños 

sufridos en razón del accidente de tránsito ocurrido el 19 de 

diciembre de 2010. En esta oportunidad, la Corte recordó que, 

según la jurisprudencia constitucional, el término de 

caducidad debe calcularse atendiendo a las particularidades 

del caso, ya que el afectado puede conocer o identificar el 

perjuicio con posterioridad a su ocurrencia. Por 

consiguiente, el juez debe acoger una interpretación que 

proteja los derechos fundamentales de las víctimas. 

 

En esta línea, para la Corte Constitucional, el dictamen de 

pérdida de capacidad laboral, emitido el 14 de febrero de 

                                         
29

 M.P. Alberto Rojas Ríos. 
30

 M.P. José Fernando Reyes Cuartas. 
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2014, otorgó certeza sobre el daño y, por lo mismo, fue 

definitivo para el inicio de la acción reparatoria, al 

habilitar al ciudadano a acudir a la jurisdicción. De ahí que 

el conteo de la caducidad debiera iniciar en dicha fecha y no 

cuando ocurrió el accidente. 

 

Igualmente, afirmó que: 

 

“corresponde a las autoridades judiciales valorar todos los 

elementos que reposan en el expediente a efecto[s] de determinar 

el momento a partir del cual debe contabilizarse el término de la 

caducidad de la acción de reparación directa, porque es posible 

que la víctima haya sufrido una lesión evidente, pero que con 

posterioridad, por la actuación de un tercero especializado, se 

tenga certeza de la configuración y de la magnitud o gravedad del 

daño, otorgándole a los afectados el convencimiento necesario para 

solicitar una reclamación (…) 

 

En esa medida, exigir que los afectados identifiquen] el daño en 

el mismo momento en que ocurrió, a partir de la presunción de que 

el daño es cierto porque la lesión es evidente, supone una carga 

procesal muy alta para las víctimas, quienes no necesariamente 

están en condiciones de cumplirla, ya que dicha suposición implica 

que razonen no solo como profesionales del derecho sino de la 

medicina (…)”. 

(El subrayado y las negritas están por fuera del texto) 

 

Recientemente, en la Sentencia T-301 de 2019
31
, luego de 

hacer un recuento de la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional y del Consejo de Estado, la Sala Segunda de 

Revisión estableció la siguiente regla de decisión: 

generalmente, el cómputo de la caducidad del medio de control 

de reparación directa inicia cuando ocurre el hecho dañoso, 

dado que se presume que, en ese momento, se tiene 

conocimiento del daño. Sin embargo, el conteo no puede 

efectuarse de manera rígida, pues, “en ocasiones, dadas las 

circunstancias particulares del caso, pueden admitirse 

ciertas flexibilizaciones, necesarias para garantizar el 

acceso efectivo a la administración de justicia y la 

reparación integral de las víctimas”.  

 

                                         
31

 M.P. Diana Fajardo Rivera. 
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Ello sucede, principalmente, cuando el afectado advierte el 

daño “en un momento posterior a aquél en el que se produjo la 

acción u omisión administrativa, caso en el cual le 

corresponde al operador judicial efectuar una interpretación 

razonable del instante a partir del cual debe iniciarse la 

contabilización del término de la caducidad de la acción, 

labor que debe ir necesariamente acompañada de un examen 

crítico y detallado de los elementos probatorios obrantes en 

el proceso” (énfasis añadido). 

 

En síntesis, la Sección Tercera del Consejo de Estado ha 

entendido que, por lo general, el hecho dañoso y el daño 

coinciden temporalmente. No obstante, cuando ello no ocurre, 

el operador judicial debe computar la caducidad desde que el 

demandante advirtió el daño, toda vez que, en ese momento, 

tiene un interés para acudir a la jurisdicción. Esta Corte ha 

adoptado la postura referida y ha considerado que, en caso de 

duda sobre el cálculo de la caducidad, esta debe resolverse 

en atención a los derechos de acceso a la administración de 

justicia y a la reparación integral. De igual manera, ha 

destacado que supone una carga procesal muy alta exigir que 

el afectado identifique el daño en el momento de acaecimiento 

del hecho, bajo la premisa de que el daño es cierto porque la 

lesión es evidente. Y, también, que las autoridades 

judiciales deben determinar el inicio del conteo examinando, 

en detalle, el material probatorio. 

 

Estas especiales circunstancias concurren en la caso del 

señor RICHARD NEY CASTAÑEDA SILVA, quien se le determino 

inicialmente su enfermedad durante el año 2.011, fecha en la 

que inicio su tratamiento médico – clínico, no es menos 

cierto que se encontraba sometido al tratamiento médico por 

dicha enfermedad, lo que vislumbra a todas luces que su  

condición era de un ESTADO DE DEBILIDAD MANIFIESTA, más 

cuando en su condición de CONSCRIPTO en estricto cumplimiento 

de un deber legal, se encuentra bajo el amparo del Estado y 

al servicio de este resulto lesionado y disminuido 

físicamente y como es dable pese a concluir el periodo de su 

servicio militar obligatorio, continuo bajo la tutela y 
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protección de la armada nacional, quien lo intervino 

quirúrgicamente en desarrollo de su atención medico clínica 

en el año 2014, año mismo en que fue calificado por la JUNTA 

MEDICA MILITAR, quien no determino en dicha oportunidad que 

el señor RICHARD NEY CASTAÑEDA SILVA, presentara disminución 

de su capacidad laboral, es decir, que no conoció inclusive 

en esa oportunidad la magnitud de sus lesiones o daño cierto 

padecido al servicio de la ARMADA NACIONAL y fue necesario 

acudir al TRIBUNAL DE REVISION MILITAR, quien determino solo 

hasta el año 2.015, que el infante regular RICHARD NEY 

CASTAÑEDA SILVA, tenía además de sus lesiones permanentes una 

pérdida o disminución de su capacidad laboral de un 10%, que 

antes no conocía y que no habían sido calificadas. También 

los accionados debieron observar que conforme al criterio 

establecido por los máximos tribunales del país, mi 

representado además de su condición de víctima, no es ni 

profesional en derecho o en medicina, para determinar la 

magnitud del daño padecido, siempre estuvo sometido 

ciegamente al criterio de los médicos que orientaban su 

tratamiento, siempre con la esperanza de su plena 

recuperación, es por ello que solo cuando ellos le dan de 

alta de forma definitiva y además las patologías sufridas le 

fueron calificadas por las juntas de calificación; es hasta 

ese momento cuando él conoce la verdadera magnitud del daño 

padecido y nace en el su interés jurídico para demandar, es 

por ello que es equivoca la interpretación que se da en la 

sentencia objeto de ataque constitucional y por ello debe 

revocarse, debido a que en ella se da la peor interpretación 

para los derechos fundamentales del actor, desestimando todas 

las especiales circunstancias que rodean y que hacen 

necesario que se haga la flexibilización del conteo de 

caducidad en dicho caso, y por el contrario éste se haga a 

partir de la fecha en que se conoció realmente la magnitud 

del daño padecido por parte del actor RICHARD NEY CASTAÑEDA 

SILVA, como víctima principal, es decir, a partir del año 

2.015 y hacer la lógica interpretación de que la demanda fue 

presentada de forma oportuna y que no opero de ninguna manera 

a la luz de la interpretación de las normas y principios 
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constitucionales el fenómeno de caducidad esgrimido en la 

providencia judicial que debe ser revocada.           

 

4.6.- CONTENIDO DEL DERECHO FUNDAMENTAL A LA IGUALDAD Y FALTA 

DE APLICACIONES DE LOS PRECEDENTES JURISPRUDENCIALES 

CONSTITUCIONALES DE OBLIGATORIO ACATAMIENTO. 

 

La providencia del diez (10) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2.021), notificada en fecha veintiocho (28) de 

julio de dos mil veintidós (2.022), produjo una violación al 

derecho a la igualdad sobre los derechos constitucionales 

fundamentales del señor RICHARD NEY CASTAÑEDA SILVA  y su 

núcleo familiar, quienes también son demandantes en el 

proceso judicial en el que fue proferida con vía de hecho 

judicial la sentencia objeto del presente ataque 

constitucional, esto debido a que al desconocer los 

precedentes jurisprudenciales antes relacionados, que son de 

obligatorio acatamiento pone en grave riesgo sus derechos y 

garantías fundamentales constitucionales, al darles un trato 

diferenciado inadecuado, desatendiendo sus especiales 

circunstancias que hacían de obligatoria aplicación los 

precedentes jurisprudenciales antes relacionados, lo que hace 

necesario la revocatoria de la sentencia que es objeto de 

ataque constitucional y en su lugar conceder el amparo en la 

forma en que es solicitado.      

 

Desde muy temprano la jurisprudencia de la Corte
32
, reconoció 

que el artículo 13 de la constitución contiene dos garantías 

fundamentales diferentes. En el primer inciso está contenida 

el denominado derecho a la igualdad formal. Esto es, el 

derecho a recibir el mismo trato ante una ley general, 

impersonal y abstracta. La obligación constitucional busca 

que las personas en condiciones iguales, reciban un trato 

igual ante la ley, en tanto que, las personas en condiciones 

desiguales, reciban un trato diferenciado
33
.  

 

                                         
32

 Cfr. Sentencia T-499/95 (MP. Eduardo Cifuentes Muñoz) reiterado en T-307 de 1999 
33

 Cfr. C-106 de 2004 
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El inciso segundo del artículo 13, en contraste, prevé la 

obligación estatal de tratar de manera diferente, a quienes 

históricamente han sufrido formas de diferenciación, todo con 

el fin de lograr igualdad material. Este derecho se suele 

denominar igualdad material o sustantiva
34
.  

 

Estas dos obligaciones imponen a todas las autoridades 

públicas del país, incluidas las judiciales, que, al momento 

de tomar una decisión entre dos personas, grupos de personas, 

o situaciones, deban, si van a establecer un trato 

diferenciado, explicar, con una razón suficiente, el motivo o 

finalidad que persiguen, así como si el trato es adecuado, 

necesario, y estrictamente proporcional. Solo será 

constitucional aquel trato diferenciado que supere estas 

exigencias. Se puede resumir el criterio de este Tribunal en 

el siguiente fragmento de la Sentencia C-748 de 2009
35
: 

 

“La Corte Constitucional ha diseñado un test o juicio de igualdad, 

cuya importancia radica en que otorga objetividad y transparencia a 

los exámenes de igualdad que realizan los jueces sobre las normas y 

su fin no es otro que el de analizar si una norma trasgrede el 

principio de igualdad. La estructura analítica básica del juicio de 

igualdad puede reseñarse de la siguiente forma: (i) Lo primero que 

debe advertir el juez constitucional es si, en relación con un 

criterio de comparación, o tertium comparationis, las situaciones 

de los sujetos bajo revisión son similares. En caso de que 

encuentre que son claramente distintas, no procede el test de 

igualdad; (ii) Si resulta procedente el juicio de igualdad, deberá 

analizarse la razonabilidad, proporcionalidad, adecuación e 

idoneidad del trato diferenciado que consagra la norma censurada, 

destacando los fines perseguidos por el trato disímil, los medios 

empleados para alcanzarlos y la relación entre medios y fines”. 

 

El primer requisito para establecer si un trato diferenciado 

es o no violatorio del derecho fundamental a la igualdad, se 

relaciona con que la autoridad pública explicite si está 

tratando a dos personas, grupos de personas o situaciones 

jurídicamente iguales. Solo será procedente un trato igual, 

cuando el tertium comparationis indica que son eventos 

iguales. Y procederá un trato diferente, cuando son 

                                         
34

 Cfr. T- 036 de 2015 
35

 M.P. Rodrigo Escobar Gil 
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situaciones diferentes. Así, cuando el criterio de 

comparación lleva a la autoridad a determinar que 

jurídicamente, se encuentra ante sucesos iguales, se presume, 

que la consecuencia deba ser la misma. Únicamente es 

constitucional un trato diferenciado ante sujetos en iguales 

condiciones, cuando se supera el juicio de ponderación. 

 

La primera tarea, a la hora de aplicar el juicio de 

ponderación, consiste en determinar si las personas como el 

señor RICHARD NEY CASTAÑEDA SILVA, quien ostenta una 

condición de debilidad manifiesta en razón de su enfermedad, 

merecida ese trato diferenciado y consideramos que sí, debido 

las especiales circunstancias que lo rodean su  condición era 

de un ESTADO DE DEBILIDAD MANIFIESTA, más cuando en su 

condición de CONSCRIPTO en estricto cumplimiento de un deber 

legal, se encuentra bajo el amparo del estado y al servicio 

de este resulto lesionado y disminuido físicamente y como es 

dable pese a concluir el periodo de su servicio militar 

obligatorio, continuo bajo la tutela y protección de la 

armada nacional, quien lo intervino quirúrgicamente en 

desarrollo de su atención medico clínica en el año 2014, año 

mismo en que fue calificado por la JUNTA MEDICA MILITAR,  

quien no determino en dicha oportunidad que el señor RICHARD 

NEY CASTAÑEDA SILVA, presentara disminución de su capacidad 

laboral, es decir que no conoció inclusive en esa oportunidad 

la magnitud de sus lesiones o daño cierto padecido al 

servicio de la ARMADA NACIONAL y fue necesario acudir al 

TRIBUNAL DE REVISION MILITAR, quien determino solo hasta el 

año 2.015, que el infante regular RICHARD NEY CASTAÑEDA 

SILVA, tenía además de sus lesiones permanentes una pérdida o 

disminución de su capacidad laboral de un 10% que antes no 

conocía y que no había sido calificado, hemos de observar a 

criterio de los máximos tribunales del país, que mi 

representado en su condición de víctima, no es ni profesional 

en derecho o en medicina, para determinar la magnitud del 

daño padecido, siempre estuvo sometido ciegamente al criterio 

de los médicos que orientaban su tratamiento, siempre con la 

esperanza de su plena recuperación, es por ello que solo 

hasta cuando ellos le dieron de alta definitiva y estas 
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patologías fueron calificadas por las juntas de calificación 

es cuando él conoce la verdadera magnitud del daño padecido y 

nace en el su interés jurídico para demandar, es por ello que 

es equivoca la interpretación que se da en la sentencia 

objeto de ataque constitucional y por ello debe revocarse la 

misma debido a que en ella se da la peor interpretación para 

los derechos fundamentales del actor, desestimando todas las 

especiales circunstancias que lo rodean y que hacen necesario 

que se haga la flexibilización del conteo de caducidad, y 

este se haga a partir de la fecha en que se conoció realmente 

la magnitud del daño padecido por parte del actor RICHARD NEY 

CASTAÑEDA SILVA, como víctima principal, es decir, a partir 

del año 2.015 y hacer la lógica interpretación de que la 

demanda fue presentada de forma oportuna y que no opero de 

ninguna manera a la luz de la interpretación de las normas y 

principios constitucionales el fenómeno de caducidad 

esgrimido en la providencia judicial que debe ser revocada.           

 

4.7.- DEFECTO SUSTANTIVO POR NO HABER ACOGIDO UNA 

INTERPRETACIÓN CON UN ENFOQUE CONSTITUCIONAL FUNDADO EN LA 

SALVAGUARDA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. 

 

Consideramos que el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR, pudo 

haber acogido una interpretación en la providencia judicial 

objeto de ataque constitucional, más acorde con un enfoque 

constitucional fundado en la salvaguarda de los derechos 

fundamentales, sobre todo, tomando en cuenta las muy 

especiales circunstancias que rodearon el caso concreto. 

 

La jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado
36
 que el 

término de caducidad debe contarse desde el momento en que se 

conoce el agente que ocasionó el daño cuya reparación se 

demanda. Aquel inicia a correr al día siguiente de los hechos 

dañosos, solamente en los eventos en que estos, y el 

conocimiento de la víctima sobre el responsable, son 

simultáneos. Esta posición del Consejo de Estado es reiterada 

y pacífica
37
.  

                                         
36

 Sentencia de 20 de Marzo de 2013, Sección Tercera, Subsección C, Expediente 68001231500019940978001 

(22491 )A 
37

 Expediente No. 19001-23-31-000-1997-08009-01 (20316); Criterio reiterado luego de la Ley 1437 de 

2011, en la sentencia del 27 de marzo de 2014, exp. 05001-23-33-000-2012-00124-01(48578), de la 
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En casos de violaciones a los derechos humanos, crímenes de 

guerra o de lesa humanidad, el término de caducidad se 

flexibiliza, para iniciar a contarse desde el momento en que 

genuinamente, las víctimas estaban en condiciones de acceder 

a la administración de justicia.  

 

En términos de la Corte Constitucional, lo que correspondía 

al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR, era  concluir que el 

término de caducidad empezaba a correr desde cuando los 

accionantes tuvieron total claridad de los hechos dañosos, es 

decir, cuando la víctima tuvo cabal conocimiento del daño que 

padeció y esto solo fue hasta el año 2.015, cuando el 

TRIBUNAL MEDICO MILITAR califica al infante RICHARD NEY 

CASTAÑEDA SILVA y califica la pérdida de su capacidad laboral 

que con anterioridad había sido evaluada en 0%, y que 

definitivamente fue calificado con una pérdida del 10%, 

situación que reitera y maximiza su estado de debilidad 

manifiesta y las especiales circunstancias que el tribunal 

accionado, soslayo al momento de proferir sentencia y 

declarar la prosperidad de oficio del fenómeno jurídico de la 

caducidad de la acción, que bajo estas particulares 

circunstancias y a la luz de la jurisprudencia nacional, 

desconocida por dicha providencia judicial y que hacía 

necesario flexibilizar el conteo del termino de caducidad, a 

la luz de la jurisprudencia y al hacer una interpretación más 

acorde con los derechos constitucionales fundamentales del 

actor y del principio de reparación integral de las víctimas.  

 

Lo anterior en aplicación del principio pro damnato o favor 

victimae -que favorece el resarcimiento al daño sufrido por 

la víctima, en los casos en que ésta no se encuentre 

legalmente obligada a soportarlo, como es el caso del señor 

RICHARD NEY CASTAÑEDA SILVA, en su condición especial de 

conscripto, en estado de debilidad manifiesta, disminuido 

                                                                                                                            
Subsección C, Sección Tercera del Consejo de Estado. Cfr. Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencias 

del 10 de marzo de 2011, exp. 19001-23-31-000-1998-00451-01(20109).; del 29 de enero de 2004. exp: 

25000-23-26-000-1995-00814-01(18273), 30 abril de 1997, exp. 11350; 11 de mayo de 2000, exp. 12200 y de 

2 de marzo de 2006, exp. 15785. Y sentencia de 30 de enero de 2013, exp. 22369. Expediente 

68001231500019940978001 (22491) A. Consejo de Estado, Sección Tercera, Sub Sección C, sentencia del 15 

de noviembre de 2011, exp. 19497. Expediente 25000232600020120053701 (45092) Expediente 

N°050012333000201301356 01 (50187); Exp. 25000-23-26-000-2000-00718-01(27252);  Exp. 08001-23-33-

000-2013-00671-01 (49787) 

Id
 D

oc
um

en
to

: 1
10

01
03

15
00

02
02

20
57

11
00

00
50

25
01

00
05



 Miguel Ángel Martínez Méndez 

Abogado  

 

Carrera 54 No. 64-245 oficinas 6A, 6F y 6G del EDIFICIO CAMACOL. Teléfonos (605) 3602780. Celular: 3162746382 

E-mail: miguelangelmartinezmendez@gmail.com 

Barranquilla – Colombia 

 

 

30 

físico y teniendo en cuenta que el fundamento de la acción de 

reparación directa es el daño, la jurisprudencia contencioso 

administrativa ha interpretado que en el conteo del término 

de caducidad, debe tenerse en cuenta;  

 

1.- Ante la duda sobre el inicio del término de caducidad, la 

corporación judicial está obligada a interpretar las 

ambigüedades y vacíos de la ley en concordancia con los 

principios superiores del ordenamiento, entre ellos, los de 

garantía del acceso a la justicia y reparación integral de la 

víctima. 

 

2.- El momento en que las víctimas adquieren información 

relevante sobre la posible participación de agentes del 

Estado en la acusación de los hechos dañosos y que como se ha 

dicho para el caso del conscripto en estado de debilidad 

manifiesta RICHARD NEY CASTAÑEDA SILVA, solo fue hasta el año 

2.015. 

 

3.- La oportunidad en que se conozca el daño, porque hay 

eventos en los cuales el perjuicio se manifiesta en un 

momento posterior y para el caso del conscripto en estado de 

debilidad manifiesta RICHARD NEY CASTAÑEDA SILVA, solo fue 

hasta el año 2.015.  

  

4.- Que la fecha en el cual se configura o consolida el daño, 

porque en algunos casos la ocurrencia del hecho, la omisión u 

operación administrativa no coinciden con la consolidación 

del daño o se trata de daños permanentes, de tracto sucesivo 

o que se agravan con el tiempo; y  

 

5.- Frente a conductas constitutivas de violaciones a los 

derechos humanos, no debe aplicarse el término del artículo 

136, numeral 8 de la C.C.A., en cumplimiento de los 

compromisos internacionales. 

 

Resulta inadmisible interpretar que el término de caducidad 

no inicia el día en que sucedieron los hechos, sino a partir 

del momento en que se conoce de la configuración del daño 
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antijurídico atribuible al Estado –incluido el agente estatal 

responsable del mismo-, en los casos en que los afectados ven 

constreñido su derecho a demandar por virtud de las 

circunstancias oscuras que rodean los hechos en que se 

produjo el daño declare no probada la caducidad respecto del 

del conscripto en estado de debilidad manifiesta RICHARD NEY 

CASTAÑEDA SILVA, que solo dimensiono la magnitud del daño 

padecido hasta el año 2.015 y bajo este entendido jamás puede 

hablarse de caducidad, debido a que la demanda fue 

oportunamente presentada en el año 2.016, más cuando dicho 

termino también había sido suspendido con la presentación de 

la solicitud de audiencia de conciliación ante la 

Procuraduría General de la Nación.  

 

En síntesis, los argumentos con base en los cuales se 

establecieron las indicadas excepciones tienen que ver 

justamente con la necesidad de garantizar el derecho de las 

víctimas a la reparación integral, mediante la admisibilidad 

de acciones de reparación directa cuando las circunstancias 

ponen en evidencias la imposibilidad real del ciudadano de 

ejercer la acción. 

 

La sentencia de 10 de diciembre de 2.021, ocasionó un trato 

discriminatorio al infante conscripto en estado de debilidad 

manifiesta RICHARD NEY CASTAÑEDA SILVA, y a su núcleo 

familiar, debido a las particulares circunstancias conocidas 

en el proceso en el que se profirió la providencia judicial 

atacada y que fueron soslayadas por el operador jurídico 

accionado, ya que el accionante solo conoció la verdadera 

magnitud del daño padecido hasta el año 2.015, pese a que 

había sido intervenido quirúrgicamente en 2.014 y calificado 

en primera oportunidad en el mismo año, empero solo hasta la 

decisión del tribunal médico militar realizado en el año 

2015, fue que se le califico la pérdida de su capacidad 

laboral del 10% y quién antes había sido calificada en 0% y 

la demanda solo fue presentada hasta el año 2.016, es decir, 

la demanda fue oportunamente presentada y dicha caducidad no 

existió, por lo que es necesario revocar o dejar sin efecto 

la providencia judicial atacada. 
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Este criterio se encuentra conforme con un enfoque 

constitucional fundado en la salvaguarda de los derechos 

fundamentales, tomando en cuenta las particularidades del 

caso concreto y por ello es necesario declarar la prosperidad 

del amparo constitucional solicitado. 

 
5.- PRUEBAS. - 

 

Con el objeto de demostrar los hechos de la demanda, me 

permito solicitar al señor Juez se sirva tener en cuenta, los 

siguientes: 

 

5.1.- DOCUMENTALES QUE APORTO:  

 

5.1.1.- Copia completa del expediente de primera instancia 

del proceso ordinario en ejercicio del medio de control de 

reparación directa, seguido por RICHARD NEY CASTAÑEDA SILVA 

en contra de LA NACION – MINITERIO DE DEFENSA ARMADA 

NACIONAL, que correspondió por reparto al JUZGADO DECIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CARTAGENA, Radicado No. 13-

001-33-33-010-2018-00039-00 y en donde se dictó sentencia de 

primera instancia que acogió las suplicas de la demanda. 

 

5.1.2.- Copia de la sentencia de segunda instancia proferida 

por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR, dentro del proceso 

ordinario en ejercicio del medio de control de reparación 

directa, seguido por RICHARD NEY CASTAÑEDA SILVA  en contra 

de LA NACION – MINITERIO DE DEFENSA ARMADA NACIONAL, que 

correspondió por reparto al JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE CARTAGENA, Radicado No. 13-001-33-33-010-2018-

00039-01 y en donde se dictó sentencia de segunda instancia y 

en donde se declaró de oficio la excepción de caducidad del 

medio de control sin tomar en consideración las 

circunstancias particulares que obligaban a la 

flexibilización del conteo del termino de caducidad  en los 

términos descritos en la jurisprudencia del Consejo De estado 

y la Corte Constitucional. 
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6.- FUNDAMENTOS EN DERECHO. 

 

Fundamento la presente acción de tutela en los artículos 1, 

2, 11, 12, 13, 23, 29, 44, 53, 85, 86, 228, 229,230 de la 

constitución nacional, decretos 2591 de 1991, 306 de 1992, 

1382 de 2000, igualmente en los artículos 2-3 literal a) del 

pacto internacional de derechos civiles y políticos y 25 de 

la convención americana sobre derechos humanos y las demás 

normas que sean concordantes y pertinentes.  

 

7.- COMPETENCIA. 

 

Son ustedes competentes Honorables consejeros, por la 

naturaleza constitucional del asunto y por la condición de 

los accionados. 

8.- JURAMENTO. 

 

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que no he 

instaurado otra acción de tutela con fundamento en los mismos 

hechos y derechos, materia de esta acción, según el artículo 

37 del decreto 2591 de 1991. 

 

9.- ANEXOS 

 

Anexo a la presente acción de tutela lo siguiente: 

 

1. Poder conferido para el trámite de la presente acción de 

tutela.  

2. Los documentos relacionados en el acápite de las 

pruebas. 

10.- NOTIFICACIONES. - 

 

Al actor RICHARD NEY CASTAÑEDA SILVA, recibe notificaciones 

en la calle 50 No.10 SUR 35 de Barranquilla o en la dirección 

de correo electrónico: martinezmendez2@hotmail.com 

 

A la demandada TRIBUNAL ADMNISTRATIVO DE BOLIVAR, puede ser 

notificada en el Centro, Av. Venezuela calle 33 No. 8-25 Edificio 
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Nacional del Distrito de Cartagena o en el correo electrónico: 

stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

El suscrito las recibe en la secretaria de su despacho o en 

mi oficina de abogado, ubicada en la carrera 54 No. 64-245, 

oficina 6A edificio “CAMACOL” de la ciudad de Barranquilla, o 

en la dirección de correo electrónico: 

miguelangelmartinezmendez@gmail.com 

 

 

Agradeciendo la atención que le merezca la presente, de los 

Honorables Consejeros, Atentamente; 

 

 

 

 

 

_____________________________ 

MIGUEL ANGEL MARTINEZ MENDEZ 

C. C. No. 72.250.732 expedida en Barranquilla – Atlántico 

T. P. No. 125.696 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura 
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Cartagena de Indias D. T. y C. diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

I.– IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO, RADICACIÓN Y PARTES INTERVINIENTES 

 

Medio de control Reparación directa 

Radicado 13-001-33-33-010-2018-00039-01 

Demandante Richard Ney Castañeda Silva y otros 

Demandado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Armada 

Nacional 

Tema Lesiones personales/ soldado conscripto 

Magistrado ponente Jean Paul Vásquez Gómez 

 

II.– PRONUNCIAMIENTO 

 

1. La Sala de Decisión No. 6 del Tribunal Administrativo de Bolívar1 resuelve el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, en contra de la Sentencia 

de 4 de febrero de 2020, proferida por el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de 

Cartagena, que concedió las pretensiones de la demanda. 

 

III.– ANTECEDENTES 

 
Contenido: 3.1. Posición de la parte demandante; 3.2. Posición de la parte demandada;  

3.3. Sentencia de primera instancia; 3.4. Recurso de apelación y trámite de segunda instancia; y  

3.5. Control de legalidad. 

 

3.1.  Posición de la parte demandante  

 

2. El 2 de febrero de 20162, los señores Richard Ney Castañeda Silva, Jhonatan 

Andrés Castañeda Silva, Yaneth Cecilia Castañeda Silva y Keiner Antonio Castañeda 

Silva, a través de apoderado judicial, presentaron demanda en ejercicio del medio de 

control de reparación directa en contra de la Nación – Ministerio de Defensa Nacional 

– Armada Nacional (en adelante, Policía Nacional), con el propósito de que se le 

declare patrimonialmente responsable por las lesiones y secuelas de carácter 

permanente causadas al señor Richard Ney Castañeda Silva, en su calidad de 

conscripto, durante la prestación de su servicio militar obligatorio (en adelante, SMO). 

 

3. En la demanda se formularon las siguientes pretensiones3: 

 
“PRIMERA: Que se declare que LA NACIÓN COLOMBIANA - MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL - ARMADA NACIONAL DE COLOMBIA, es administrativamente 

responsable de los perjuicios morales, daño a la salud, daño a la vida de relación 

y alteración de las condiciones de existencia causados a los señores RICHARD NEY 

CASTAÑEDA SILVA, YANETH CECILIA CASTAÑEDA SILVA, KEINER ANTONIO 

CASTAÑEDA SILVA y JHONATAN ANDRÉS CASTAÑEDA SILVA, como consecuencia 

de las lesiones y secuelas de carácter permanente causadas al señor RICHARD 

NEY CASTAÑEDA SILVA, en su calidad de conscripto, durante la prestación de su 

servicio militar obligatorio(…)” 

 
1 Esta decisión se toma mediante Sala virtual en aplicación del artículo 4 del ACUERDO PCSJA20-11521, expedido el  

19 de marzo de 2020 por el Consejo Superior de la Judicatura. 
2 La demanda correspondió por reparto al Juzgado Noveno Administrativo del Circuito de Barranquilla  

(folio 106. Archivo “01ExpedientePrimeraInstancia”). En audiencia inicial celebrada el 2 de diciembre de 2017, se declaró probada la 

excepción de falta de competencia territorial (folios 244 – 249. Archivo “01ExpedientePrimeraInstancia”); disponiéndose su remisión a este 

Circuito Judicial, correspondiéndole su conocimiento por reparto al  

Juzgado Décimo Administrativo de Cartagena (folio 253. Archivo “01ExpedientePrimeraInstancia”). 
3 Folios 121 – 1222. Archivo “01ExpedientePrimeraInstancia”, 
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4. La parte accionante narró, en síntesis, los siguientes hechos relevantes4: 

 

5. (1) El 10 de febrero de 2010, Richard Ney Castañeda Silva fue reclutado por la 

Armada Nacional como soldado conscripto. 

 

6. (2) En el curso de su actividad comenzó a presentar inconvenientes de salud 

que obligaron a su atención por urología en el Hospital Naval de Cartagena. 

 

7. (3) El 1 de noviembre de 2011, durante la prestación del SMO se determinó que 

el señor Castañeda Silva padecía “varicocele izquierda y quistes en ambos epidídimos”. 

 

8. (4) Fue dado de baja del servicio activo en enero de 2012, pese a ello, informó 

que la entidad continuó con la prestación de los servicios médicos requeridos. 

 

9. (5) El 26 de noviembre de 2013 se sometió sin éxito a una intervención quirúrgica, 

la cual le dejó como secuela “orquialgia crónica y quiste de cabeza de epidídimo 

derecho”. 

 

10. (6) Que el 5 de febrero de 2014, la Junta Médico Laboral dictaminó que el señor 

Castañeda Silva no era apto para el servicio, por presentar: 

 
 “VARICOCELE IZQUIERDO RESUELTO Y QUISTES DE CABEZA DE EPIDÍDIMO DERECHO”. 

Decisión que fue modificada por el Tribunal Médico Laboral, el cual concluyó que el infante 

presentaba “1.- POSTOPERATORIO DE VARICOCELE IZQUIERDO QUE DEJA COMO SECUELA 

ORQUIALGIA CRÓNICA 2. - QUISTE DE CABEZA DE EPIDÍDIMO DERECHO SIN SECUELAS, QUE 

LE CAUSA UNA INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL, NO APTO PARA EL SERVICIO, NO 

PROCEDE REUBICACIÓN POR ESTAR LICENCIADO DEL SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO y 

PRESENTA UNA PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL DE DIEZ PUNTO CERO POR CIENTO 

(10.0%).” 

 

3.2.  Posición de la parte demandada  

 

11. En su contestación, la Policía Nacional5 solicitó que se denegaran las suplicas 

de la demanda al considerarlas carentes de fundamento legal y respaldo probatorio. 

Como razones de defensa indicó: (1) no están demostrados los elementos constitutivos 

de una falla del servicio, riesgo excepcional o daño especial; por el contrario, se 

demostró que las secuelas y afecciones sufridas por el actor son derivadas de una 

enfermedad común no relacionada con la prestación del servicio; (2) la entidad 

cumplió con el deber legal de brindarle la asistencia médica requerida hasta procurar 

el restablecimiento de su salud; y, (3) el daño tiene origen en una enfermedad común, 

y se reitera que el Estado tiene previsto otro procedimiento para resarcir los daños 

causados a los militares lesionados.   

 
4 Folios 122 – 124. Archivo “01ExpedientePrimeraInstancia”, 
5 Folios 150 – 232. Archivo “01ExpedientePrimeraInstancia”, 
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3.3.  Fallo de primera instancia 

 

12. Mediante Sentencia de 4 de febrero de 20206, el Juzgado Décimo  Administrativo 

del Circuito de Cartagena, concedió las pretensiones de la demanda con fundamento  

en que el daño antijurídico probado resultó imputable al Estado, comoquiera que si bien 

la enfermedad padecida por el Infante Castañeda no derivó de la prestación del 

servicio, lo cierto es que ésta se manifestó y se diagnosticó durante dicho período y, a 

pesar de que se le brindó tratamiento médico, no fue posible lograr su completa 

recuperación. 

 

3.4.  Recurso de apelación y trámite de segunda instancia 

 

13. El 17 de febrero de  20207, la parte demandada presentó recurso de apelación 

contra la sentencia de primera instancia, argumentando que: (1) la enfermedad 

padecida por el señor Castañeda Silva se catalogó como congénita de origen común; 

y, (2) no se demostró que la patología se presentara o agudizara en razón del SMO, la 

cual se presentó con posterioridad a su incorporación. En tal virtud, solicitó revocar el 

fallo recurrido. 

 

14. Por Auto de 13 de mayo de 20218 esta Corporación admitió la apelación 

interpuesta por la parte demandada y, mediante Providencia de 24 de junio de 20219, 

se corrió traslado a las partes para alegar de conclusión, así como al Ministerio Público 

para rendir concepto de fondo; oportunidad procesal en la que las partes, 

demandante10 y demandada11 presentaron alegatos de conclusión y el Agente del 

Ministerio Público guardó silencio. 

 

15. En resumen, las partes reiteraron los argumentos expuestos en la demanda y su 

contestación, respectivamente. 

 

IV. – CONTROL DE LEGALIDAD 

 

16. Revisado el expediente, se observa que en el desarrollo de las etapas procesales 

no existen vicios procesales que acarren nulidad del proceso o impidan proferir decisión, 

por ello, se procede a resolver la impugnación presentada. 

 

V.– CONSIDERACIONES 

 
Contenido: 5.1 Competencia; 5.2. Síntesis de la controversia y problema jurídico de instancia;  

5.3. Tesis de la Sala; 5.4. Metodología y estructura de la decisión; 5.5. Marco normativo y jurisprudencial 

aplicables; 5.6. Caso concreto: análisis crítico de las pruebas frente al marco normativo; y  

5.7. De la condena en costas. 

 

 

 
6 Folios 306 – 329. Archivo “01ExpedientePrimeraInstancia”, 
7 Folios 333 – 342. Archivo “01ExpedientePrimeraInstancia”. 
8 Archivo “03AutoAdmiteRecurso” 
9 Archivo “07AutoCorreTrasladoParaAlegar” 
10 Archivo “10AlegatosConclusionDte” 
11 Archivo “11AlegatosConclusionMinDefensa” 
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5.1.  Competencia 

 

17. Esta Corporación es competente para conocer el recurso de apelación 

interpuesto en este proceso de doble instancia, por disposición del artículo 153 del 

CPACA, el cual dispone que los Tribunales Administrativos conocen en segunda 

instancia de las apelaciones de las Sentencias dictadas en primera instancia por los 

jueces administrativos. 

 

5.2.  Síntesis de la controversia y problema jurídico de instancia 

 

18. La parte demandante solicitó la indemnización de los perjuicios derivados de las 

afecciones que padece en su salud, y por las cuales se le dictaminó una pérdida de 

capacidad laboral del 10%. Lo anterior, arguyendo que dichos padecimientos se 

presentaron durante la prestación de su SMO. 

 

19. El A quo accedió a las pretensiones de la demanda, señaló que se acreditó el 

daño antijuridico reclamado y su imputación a la Armada Nacional a título de daño 

especial. En esta instancia, la parte demandada censuró la decisión adoptada, alegó 

que la patología presentada por el accionante es congénita, catalogada como 

enfermedad común. 

 

20. Dentro del expediente se encuentra probado que Richard Ney Castañeda Silva 

ingresó a la Armada Nacional en cumplimiento del SMO el 8 de febrero de 2010 y hasta 

el 22 de noviembre de 201112; y, que durante dicho lapso presentó varicocele izquierdo 

y quistes de cabeza de epidídimo, padecimientos que dejaron como secuela una 

orquialgia crónica, lo que representó una disminución de su capacidad laboral 

equivalente a un 10.0%13 

 

21. De acuerdo con lo anterior, correspondería a la Sala decidir de fondo este 

asunto, no obstante, se advierte la caducidad del medio de control incoado.  

 

22. En efecto, sobre el término de caducidad del medio de control de reparación 

directa, el artículo 164.2 del CPACA, literal i14, señala que quien acuda a esta jurisdicción 

en virtud del éste cuenta con dos años, computados a partir del día siguiente al 

acaecimiento de la acción u omisión que se alega causó el daño o desde que tuvo 

conocimiento del mismo, si fue en fecha posterior, para presentar la demanda, so pena 

de que opere el fenómeno de la caducidad. 

 

23. En relación con el momento desde el cual debía computarse el término de 

caducidad, el Consejo de Estado ha sostenido que este debe contabilizarse desde el 

acaecimiento del daño o su conocimiento, sin que sea relevante para el efecto, que 

éste se agrave, tiempo después de la ocurrencia del hecho, así: 

 
12 Folio 170. Archivo “01ExpedientePrimeraInstancia”. 
13 Folios 177 – 181. Archivo “01ExpedientePrimeraInstancia”. 
14 “ARTÍCULO 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada: “(…) 

“2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 

“i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro del término de dos (2) años, contados a partir del 

día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento 

del mismo si fue en fecha posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia. (…)” 

Id
 D

oc
um

en
to

: 1
10

01
03

15
00

02
02

20
57

11
00

00
50

25
02

00
08



 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR  

SENTENCIA No. _______/2021 

SALA DE DECISIÓN No. 6 

 

 

 

Medio de control Reparación directa 

Radicado 13-001-33-33-010-2018-00039-01 

Accionante  Richard Ney Castañeda Silva y otros 

Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 

Decisión REVOCA sentencia de primera instancia. Se declara probada de oficio excepción de caducidad del medio de control 

Página Página 5 de 11 

  
 

 

 

 

Código: FCA - 002 

 

 

 

Versión: 03 

 

 

 

Fecha: 03-03-2020 

 
   5 

 

“(…)En este punto, cabe agregar que se debe diferenciar el daño continuado o de tracto 

sucesivo, del hecho dañoso y de los daños de naturaleza inmediata que se agrava o cuyos 

efectos o perjuicios se prolongan en el tiempo, comoquiera que en estos casos, el 

menoscabo se concreta ipso facto en un momento determinado, y es a partir del hecho 

dañoso que lo causa o desde que se conoció el daño -se reitera, en los eventos de que el 

afectado no lo hubiera podido advertir al momento en que se produjo el hecho dañoso-, 

que el término de caducidad debe empezar a computarse. (…)”15 

 

24. Sobre el conteo del término de caducidad respecto de las lesiones corporales, 

la Sala Plena de la Sección Tercera del Consejo de Estado, reiteró la posición 

jurisprudencial señalando: 

 
“Para la Sala, respecto de los hechos que generan efectos perjudiciales inmediatos e 

inmodificables en la integridad psicofísica de las personas, aquellos cuyas consecuencias 

se vislumbran al instante, con rapidez, y dejan secuelas permanentes, la contabilización del 

término de caducidad se inicia desde el día siguiente al acaecimiento del hecho, al tenor 

del numeral 8 del artículo 136 del Código Contencioso Administrativo y el literal i del artículo 

164 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Por el contrario, al tratarse de casos relacionados con lesiones personales cuya existencia 

sólo se conoce de forma certera y concreta con el discurrir del tiempo y con posterioridad 

al hecho generador, se hace necesario reiterar la jurisprudencia mayoritaria de esta Sala 

que indica que, según cada caso, será el juez quien defina si contabiliza la caducidad 

desde el momento de la ocurrencia del daño o desde cuando el interesado tuvo 

conocimiento del mismo; es decir, que impone unas consideraciones especiales que 

deberán ser tenidas en cuenta por el instructor del caso. 

 

Postura que guarda relación con la del legislador al redactar el literal i del artículo 164 de 

la Ley 1437 de 2011, al señalar que el parámetro a seguir para el inicio del cómputo del 

término de caducidad es el momento en el que “el demandante tuvo o debió tener 

conocimiento del mismo [del daño] si fue en fecha posterior y siempre que pruebe la 

imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia”. 

 

Lo anterior, por cuanto el juez puede encontrarse con diversos escenarios, a saber:  

 

i) ocurrido el hecho dañoso, inmediatamente se conoce del daño, esto porque es evidente, 

es decir, el hecho y el conocimiento del daño son concomitantes, y desde allí se debe 

contar el término de caducidad;  

 

ii) cuando se causa el daño, pero no se tiene conocimiento sobre ello, en este caso el 

término se cuenta desde que se conoce el daño.”16 

 

25. Con fundamento en lo expuesto, se concluye que son dos los momentos desde 

los que se puede iniciar el conteo del término de caducidad de dos años: (1) el primero, 

hace referencia al momento exacto de la ocurrencia de la acción u omisión causante 

del daño, es decir desde el momento mismo en que acaece o sucede el evento que 

da origen al daño y que sirve de fundamento de la pretensión, y, (2) el segundo, desde 

el momento en que el demandante tuvo o debió tener conocimiento del daño, puesto 

que pueden ocurrir situaciones en las que la parte solo tuvo conocimiento de los efectos 

dañosos de una situación concreta con el transcurso del tiempo. 
 

 

 
15 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, Sentencia del 13 de diciembre de 2017, exp: 43385. 
16 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sala Plena, Rad. No.: 54001-23-31-000-2003-01282-02 (47308) 
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26. Entonces, con el fin de determinar la fecha a partir de la cual se debe efectuar 

el conteo de la caducidad en el caso concreto, la Sala considera necesario señalar que 

a partir de lo expuesto en los hechos de la demanda, y lo probado en el expediente, se 

observan los siguientes antecedentes médicos: 

 

27. (1) Control por consulta externa de fecha 1 de agosto de 2011, con la Médico 

SSO del Hospital Naval de Cartagena Ángela Bastidas, en la que se ordenó remisión al 

servicio de urología, con la observación de “varicocele izquierdo”17 

 

28. (2) Reporte de ecografía doppler testicular de 1 de noviembre de 2011, en el 

que la médico radiólogo Luz Marina Vélez, del Hospital Naval de Cartagena concluyó: 

“VARICOCELE IZQUIERDO. QUISTES EN AMBOS EPIDÍDIMOS”18. 

 

29. (3) Reporte de ecografía doppler testicular de 20 de junio de 2012, en el que la 

médico radiólogo Luz Marina Vélez, del Hospital Naval de Cartagena concluyó: 

“QUISTES EN AMBOS EPIDÍDIMOS. VARICOCELE LEVE IZQUIERDO”19. 

 

30. (4) Historia Clínica del Hospital Naval de 29 de agosto de 2012, en la que se 

consignó lo siguiente: “Enfermedad Actual: pte quien cionsuklta (sic) por dx de 

varicocele izdo., y quiste de epidídimo derecho dx desde oct de hacde (sic) y año. 

presenta dolor tesicular (sic) izdo. asociado a la bidedestacion (sic)”. Diagnóstico: 

“TRASTORNOS VASCULARES DE LOS ORGANOS GENITALES MASCULINOS”20. 

 

31. (5) Reporte de ecografía doppler testicular de 22 de mayo de 2013, en el que la 

médico radiólogo Luz Marina Vélez, del Hospital Naval de Cartagena concluyó: 

“QUISTES EN EPIDÍDIMOS BILATERALES. VARICOCELE IZQUIERDO GRADO I”21. 

 

32. (6) Epicrisis No. 7020 expedida por el Hospital Naval de Cartagena el 26 de 

noviembre de 2013, en la que se detalló el procedimiento quirúrgico de varicolectomía 

practicado al demandante22. 

 

33. (7) El 5 de febrero de 2014 le fue practicada al demandante la Junta Médico 

Laboral Militar No. 24, en la que se determinó lo siguiente:  

 
“III. CONCEPTOS DE ESPECIALISTAS 

 

UROLOGÍA MAYO 29 / 2012 DR. JORGE GONZALEZ – HC 

 

FECHA DE INICIACIÓN: Paciente consulta por diagnostico de varicocele izquierdo y quiste 

de epidídimo derecho, diagnóstico desde hace un año, presenta dolor testicular izquierdo 

asociado a la bipedestación. 

 

DIAGNOSTICO: Trastornos vasculares de los órganos genitales masculinos (…) 

 

ESTADO ACTUAL: Engrosamiento del cordón espermático que aumenta con maniobras de 

valsalva, testículos normales resto de genitales externos normales” 

 
17 Folios 31 – 33. Archivo “01ExpedientePrimeraInstancia”. 
18 Folio 38. Archivo “01ExpedientePrimeraInstancia”. 
19 Folio 43. Archivo “01ExpedientePrimeraInstancia”. 
20 Folios 44 – 46. Archivo “01ExpedientePrimeraInstancia”. 
21 Folio 48. Archivo “01ExpedientePrimeraInstancia” 
22 Folios 49 – 51. Archivo “01ExpedientePrimeraInstancia”. 
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IV. CONCLUSIONES 

 

Antecedentes- Lesiones- Afecciones – Secuelas  

Varicocele izquierdo resuelto  

Quistes de cabeza de epidídimo derecho  

 

B. Clasificación de las lesiones o afecciones y calificación de capacidad psicofísica para 

el servicio. 

La(s) anterior(es) lesión(es) le determina NO LE DETERMINAN INCAPACIDAD.  

NO APTO 

C. Evaluación de la disminución de la capacidad laboral. 

Presenta disminución de la capacidad laboral del CERO PUNTO CERO POR CIENTO (0.00%) 

 

D. Imputabilidad del Servicio 

De acuerdo al artículo 24 de Decreto 1796/00, le corresponde:  

LITERAL (A) EN EL SERVICIO PERO NO POR CAUSA Y RAZÓN DEL MISMO (EC) 

LITERAL (A) EN EL SERVICIO PERO NO POR CAUSA Y RAZÓN DEL MISMO (EC) 

 

E. Fijación de los correspondientes índices. 

De acuerdo al Artículo 71 del Decreto 94/89, le corresponde los siguientes índices:  

No Hay Lugar a Fijar Índices. 

No Hay Lugar a Fijar Índices.  

 

V. DECISIONES:  

En presencia de los participantes se establece que la decisión de las conclusiones del 

numeral IV de la presente acta han sido tomadas por unanimidad y corresponde a la 

veracidad de los hechos”23  

 

34. (8) El 28 de agosto de 2014, el Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de 

Policía determinó:  

 
“III. SITUACIÓN ACTUAL 

 

El señor IMAR (L). CASTAÑEDA SILVA RICHARD NEY, el paciente se presentó solo a la sesión 

del Tribunal, el día 28 de Agosto de 2014 y exhibió el documento de identidad No. 

1.129.526.842 de Barranquilla Atlántico, Manifestó bajo la gravedad de juramento que no 

le ha sido practicado otro Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de Policía, por la 

misma Junta Médico Laboral objeto de la presente revisión. Acto seguido se le hizo saber 

que en el evento de faltar a la verdad el presente pronunciamiento no generará 

reconocimiento prestacional alguno y se tramitarán las acciones legales correspondientes. 

Se procedió a ponerle de presente el. Documento contentivo de la solicitud de 

convocatoria de Tribunal Médico Laboral de Revisión Militar y de Policía y se leyó el objeto 

de su petición, ante lo cual el calificado se ratifica en lo expresado en su oficio de 

convocatoria a la presente instancia y agregó:  

 

Mis inconformidades con respecto a la condición de resuelto de mi secuela de varicocele 

izquierdo y siento que el dolor persiste en cualquier situación física, hace énfasis que se 

manifiesta dolor a las relaciones sexuales. Refiere que el dolor comenzó el dolor el  

18 de octubre de 2010 en sanidad de Cartagena y donde se le ordenó espermograma y 

ecografía donde se le el diagnostico, se le hizo el manejo conservador y hasta su 

licenciamiento donde se le hizo varicocerectomia, y durante su seguimiento del 

posoperatorio refiere que a los 15 días presente dolor y inflamación donde se le hicieron 

una Nueva ecografía donde le determina ya no hay varicocele solo el hidrocele. Recibe 

como manejo dicloxacilina y diclofenaco con seguimiento de recomendaciones con el 

 
23 Folios 172 – 174. Archivo “01ExpedientePrimeraInstancia”. 
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control de la actividad física actualmente no realiza ninguna actividad y refiere que por su 

condición no trabaja ni realiza ninguna actividad física. 

 

(…) 

 

VI. DECISIONES  

 

Por las razones anteriormente expuestas, el tribunal médico laboral de revisión militar y de 

policía decide por unanimidad MODIFICAR, los resultados de la Junta médico laboral No. 

24 de 05 de febrero de 2014, realizada en la ciudad de Cartagena 

 

Antecedentes- Lesiones –Afecciones- Secuelas 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 1796 de 200, se determina: 

postoperatorio de varicocele izquierdo que deja como secuela. orquialguia crónica quistes 

de cabeza de epidídimo derecho sin secuelas.  

 

Clasificación de las Lesiones o afecciones y calificación de incapacidad para el servicio.  

 

INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL- NO APTO PARA ACTIVIDAD MILITAR, por articulo 68 

literal a del Decreto 094 de 1989. No procede pronunciamiento de Reubicación Laboral por 

encontrarse licenciado del servicio militar obligatorio. 

 

Evaluación de la disminución de la pérdida de la capacidad laboral 

 

Presenta una disminución de la capacidad laboral 

Actual: DIEZ PUNTO CERO POR CIENTO (10.0%)  

Total: DIEZ PUNTO CERO POR CIENTO (10.0%)  

 

Imputabilidad al servicio. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 y 24 del Decreto 1796 de 2000, le 

corresponde:  

Literal A. En el servicio pero no por causa y razón del mismo, es decir enfermedad común.  

Literal A. En el servicio pero no por causa y razón del mismo, es decir enfermedad común. 

 

Fijación de los índices correspondientes. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 71 del Decreto 094 de 1989, modificado 

y adicionado por el Decreto Ley 1796 de 2000, le corresponde los siguientes índices: 

 

1a. Se Asigna Numeral 4-77 Literal a Índice 2 (por asimilación)  

Se Ratifica No hay lugar a fijar índice de lesión”24. 
 

35. (9) El 28 de agosto de 2014 el demandante ingresó al servicio de urgencias de 

la IPS Universitaria de la Universidad de Antioquia con cuadro de “DOLOR TESTICULAR 

IZQUIERDO AGUDO”25. 

 

36. De acuerdo con lo anterior, la Sala advierte que el padecimiento del 

accionante inició el 18 de octubre de 2010, tal y como lo manifestó ante el Tribunal 

Médico Laboral de Revisión Militar y de Policía Nacional. 

 

 
24 Folios 177 – 181. Archivo “01ExpedientePrimeraInstancia”. 
25 Folio 191. Archivo “01ExpedientePrimeraInstancia”. 
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37. No obstante lo anterior, teniendo en cuenta que el 1 de noviembre de 2011, al 

actor le fue diagnosticado “VARICOCELE IZQUIERDO. QUISTES EN AMBOS EPIDÍDIMOS”26, 

hecho dañoso por el que demanda y sostiene que tiene su origen en la prestación del 

servicio militar obligatorio, para la Sala resulta evidente que para esa fecha ya conocía 

de la existencia del mismo, y por consiguiente, debió promover la acción de reparación 

directa a mas tardar el 2 de noviembre de 2012, es decir, dentro de los dos (2) años 

siguientes a la ocurrencia del hecho generador del daño; sin embargo, la demanda fue 

formulada el 2 de febrero de 201627, es decir, cuando ya había ocurrido el fenómeno 

jurídico de la caducidad.  

 

38. Es del caso precisar que, si bien el actor demandó por las secuelas que hoy 

soporta, estas últimas no pueden, de manera alguna, condicionar la contabilización del 

término de caducidad. 

 

39. Al respecto, el Consejo de Estado ha sostenido que el término de caducidad 

debe contabilizarse desde el acaecimiento del daño o su conocimiento, sin que sea 

relevante para el efecto, que éste se agrave, tiempo después de la ocurrencia del 

hecho, así:  

 
“(…)En este punto, cabe agregar que se debe diferenciar el daño continuado o de tracto 

sucesivo, del hecho dañoso y de los daños de naturaleza inmediata que se agrava o cuyos 

efectos o perjuicios se prolongan en el tiempo, comoquiera que en estos casos, el 

menoscabo se concreta ipso facto en un momento determinado, y es a partir del hecho 

dañoso que lo causa o desde que se conoció el daño -se reitera, en los eventos de que el 

afectado no lo hubiera podido advertir al momento en que se produjo el hecho dañoso-, 

que el término de caducidad debe empezar a computarse. (…)”28 

 

40. Finalmente, resulta del caso precisar que, tampoco resultaría procedente el 

cómputo de la caducidad de la acción, desde el conocimiento del porcentaje de 

pérdida de capacidad labora, toda vez que, el Acta de Junta Médica determina el 

perjuicio causado al demandante, mas no el daño. Al respecto, el Consejo de Estado 

señaló, al distinguir entre el daño que se prolonga en el tiempo y los perjuicios de ese 

daño, que: 

 
“[…] de ninguna manera, se puede identificar un daño que se proyecta en el tiempo como 

por ejemplo la fuga constante de una sustancia contaminante en un río, con los perjuicios 

que, en las más de las veces, se desarrollan e inclusive se amplían en el tiempo, como por 

ejemplo, los efectos nocivos para la salud que esto puede producir en los pobladores 

ribereños.”29  

 

41. Como consecuencia, la Sala revocará la decisión de primera instancia, 

proferida por el Juzgado Décimo Administrativo de Cartagena, el 4 de febrero de 2020, 

y, en su lugar, declarará probada de oficio la excepción de caducidad del medio de 

control. 

 

 

 
26 Folio 38. Archivo “01ExpedientePrimeraInstancia”. 
27 Folio 106. Archivo “01ExpedientePrimeraInstancia”. 
28 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B, Sentencia del 13 de diciembre de 2017, exp: 43385. 
29 Consejo de Estado, Sección Tercera. Radicación No: 25000-23-27-000-2001-00029-01(AG), sentencia de 18 de octubre de 2007. Reiterada 

en la sentencia de 25 de agosto de 2011, expediente 20316 y; en la sentencia de 25 de enero de 2017, expediente 37728.  
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5.7. De la condena en costas 
 

42. Aplica la Sala el artículo 188 del CPACA, el cual remite al artículo 365 del Código 

General del Proceso, en el sentido de señalar que se condenará en costas a la parte 

vencida en el proceso, o a quien se le resuelva desfavorablemente el recurso de 

apelación. 
 

43. En ese sentido, habiendo sido revocada totalmente la decisión apelada, se 

encuentra procedente la condena en costas en ambas instancias, en la modalidad de 

gastos del proceso y agencias en derecho, a favor de la parte demandada, condena 

que deberá ser liquidada por la Secretaría del Juzgado de Primera Instancia de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso, 

y teniendo en cuentas los siguientes factores: (i) el trámite del recurso, (ii) la naturaleza 

del proceso y (iii) la gestión de la parte demandada. 
 

44. En consecuencia, se condenará en costas a la parte demandada, las cuales 

deberán ser liquidadas por el Juzgado de primera instancia, atendiendo lo dispuesto en 

los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. 

 

V.– DECISIÓN 

 

45. En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión No. 6 del Tribunal Administrativo de 

Bolívar, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la ley, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR la Sentencia de 4 de febrero de 2020 proferida por el Juzgado 

Décimo Administrativo del Circuito de Cartagena, mediante la cual concedió las 

pretensiones de la demanda, de conformidad con las razones expuestas en la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Declarar probada de oficio la excepción de caducidad del medio de 

control, de conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa de esta 

providencia. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas procesales en ambas instancias a la parte 

demandada, las cuales serán liquidadas por el Juzgado de origen, dando aplicación 

a los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso. 
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CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría enviar el expediente al Juzgado 

de origen, previas las anotaciones en Justicia Web TYBA.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Constancia: El proyecto de esta providencia fue estudiado y aprobado en Sala No. 006 de la fecha. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

LUÍS MIGUEL VILLALOBOS ÁLVAREZ                

Magistrado 

MARCELA DE JESÚS LÓPEZ ÁLVAREZ 

Magistrada 
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